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1 N T R o o u e e 1 o N 



El tema de esta tesis tiene su origen en una doble inquie-
tud: a fines de 1985, después de ocurridos los devastadores terremo
tos que azotaron a la Ciudad de México, comenzó a hablarse mucho del 
resurgimiento de Ja "sociedad civil", de cómo ésta se habfa moviliz! 
do mis rlpido que el gobierno y cómo ella hab[a recuperado importan
tes espacios. En los años siguientes, se tia seguido hablando del "de.E_ 
pertar" de Ja sociedad civil mexicana después de décadas de silencio 
o aletargamiento. En este sentido, lo que mis 1 lama Ja atención era 
la facilidad con que se hablaba de "sociedad civil", como si fuera -

un término común y corriente al que todos estuvieramos acostumbrados. 
Por ello, en términos de investigación me pareció que era necesario 

dilucidar el contenido formal del concepto de sociedad civil, pues -
lo mis común es que se le identifique negativamente como todo lo que 

queda fuera de la orbita estatal, sin tratar de definir Jos cantor-
nos del concepto. De esta apreciación nació m1 interés por rastrear 
el contenido del concepto de sociedad civil. El primer cap[Lulo de -
esta tesis es un intento de respuesta a esta inquietud. 

En segundo lugar, uno de los capitulas de la historia de 
México que mal me han interesado es el periodo inmediatamente poste
rior a la Revolución Méxicana, es decir, el periodo 1920-1940. Es el 
periodo de la reconstrucción económica, polftica y social, y del re

nacer cultural de México. Es una etapa fascinante desde muchos pun-
tos de vista. En ella ocurrieron sucesos y procesos que definirlan -
el México posterior a 1940. Tres grandes figuras recorren esos años: 
Obregón, Calles y Clrdenas. Cada uno a su modo definió el futuro de 
México. Aún vivimos las secuelas de sus acciones. Con todo esto en -

mente, pensé que podrfa con¡untar estas inquietudes en un tema: el -
de las relaciones estre el Estado mexicano y Ja sociedad civi 1 en el 

periodo 1920-1940. 

Una vez definido el tema habla que plantearse la pregunta 

de ¿qué tipo de relaciones se establecieron entre el nuevo Estado --
11 
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mexicano y la sociedad civil? Partiendo del hecho de que en 1940 el 

Estado mexicano se encontraba ya fortalecido y 1 isto para dirigir el 
desarrollo acelerado de los siguientes treinta años, resultaba natu
ral preguntarse como habla logrado subordinar a los segmentos funda
mentales de la sociedad y por qué habla ocurrido eso. En vista de -
que Ja sociedad civil no es un ente homogéneo y abarca varios seg-
mentas sociales, decid! centrarne sólo ~" tres sectores: el obrero, 
el campesino y el de la burguesla a fin de anal izar las relaciones -
entre ellos y el Estado. Aunque esta selección puede parecer muy si'!! 
ple y esquemática, creo que es útil para clescrih1r las lineas gener.!!_ 

les que caracterizaron la relación sociedad civi !-Estado en el peri~ 

do señalado. 
En este contexto, el presente trabajo gira alrededor de -

las siguientes ideas: 
1. El Estado mexicano posrevolucionario patrocinó o favor~ 

ció Ja organización de la sociedad. As!, desde el principio, apare-
ció la "voluntad organizadora del Estado"*, lü cual habrla de mani-

festarse en muchos ámbitos de la vida social. Esto tiene que ver con 
Ja polltica estatal de reconstruir sus bases sociales a través de Ja 
organización, dirección y subordinación de Jos grupos sociales funda 
mentales. En el nuevo esquema poi ltico-social surgido de la Revolu-
ción mexicana, tanto el movimient~ obrero, como ei mov1m1ento campe

sino y la burguesla nacional misma, surgieron, se organizaron y cre

cieron al amparo de la acción estatal. Ninguno de ellos logró impo-

ner al Estado sus propios intereses, sino mis bien el Estado les im
puso Jos suyos y a cada uno le asignó un lugar en el nuevo sistema -

poi ftico. 
2. Entre el Estado mexicano y Ja sociedad civil se establ~ 

ció una relación de intercambio: la sociedad civi 1 cedió autonomfa -
y acepto plegarse a Jos designios del nuevo Estado a cambio de que -

éste concediera ciertas recompensas sociales, económicas y laborales. 

*Rafael Segovia, "Tendencias poi lticas en México" en Foro Interna-
cional, Volumen XVI. número 4, abri!-junio,1976. 
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De este modo, las reformas sociales del periodo aparecen m~s como co~ 

cesiones del Estado que como logros sociales. El Estado quisó mante

ner la iniciativa en todo, nada debla escapar a su control y mucho 

menos que los dem~s actores sociales pudieran actuar porsu cuenta. 

3. El proceso de conformación de las relaciones entre el -

Estado y la sociedad civil desembocó a fines de los anos treinta, d~ 

rante el cardenismo, enla corporativización de los sectores sociales 

fundamentales. En lo sucesivo, el corporativismo fue el eje sobre el 

que se desenvolvió la relación Estado-sociedad, y 

4. No puede decirse que el Estado haya cooptado o devorado 

a la sociedad civil, lo que implicarla que sus organ1zac1ones er.is-

t!an y actuaban como tales antes de que naciera el nuevo Estado. la 
impresión general es que el nuevo Estado fue poco a poco Juntando, -

organizando e incluso confeccionando las piezas para conformar un -

sistema corporativo a su gusto, y no corporativ1z6 algo que estaba -

ya dado. Antes de la Revolución nn existfa un movimiento obrero como 

tal, sino una variedad de grupos; no existfa un movimiento campesino 

sino una masa campesina amorfa y la burguesfa nacional era minúscula 

y muy ligada a los intereses extranjeros. El Estado, por su parte, -

s! habla avanzado y mostraba una fortaleza no vista desde hacia tiem 

po. 



CAPITULO PRIMERO 

SOCIEDAD C I V 1 L Y ESTADO 



I. LA SOCIEDAD CIVIL 

1. Una definición. 

El concepto de sociedad civil no puede ser analizado aisla 
damente, sino en contraposición al concepto de Estado. La expresión 
dicotómica sociedad civil/Estado forma parte del lenguaje pol!tico -
moderno. A Hegel se debe la diferenciación de la sociedad civil, co
mo esfera de las relaciones sociales, distinta de la esfera de las 
relaciones pol!ticas. La definición negativa del concepto es la más 
común. Según el 1 a 

se entiende por "sociedad civil" la esfera de las relacio
nes sociales que no est~ regulada por el Estado, entendido 
restrictivamente, como el conjunto de los aparatos que 1en 
un sistema social organizado ejercen el poder coactivo . 

En otras palabras, la sociedad civ11 es as! definida -
como todo lo que queda fuera del ~mbito estatal. Al respecto, Norbe_i:: 
to Bobbio 2 observa como esta definición negativa y simple de la so-
ciedad civil encubre tres diferentes acepciones "según si predomine 
la identificación de lo no-estatal con lo pre-estatal, con lo anti-
estatal o con lo post-estatal". Seqün la primera acepción la socie-
dad civil significa la "asociación que los individuos forman entre -
si para satisfacer sus m~s diversos intereses y sobre los cuales el 
Estado se sobrepone para regularlas, pero sin obstaculizar su desa-
rrol lo e impedir su renovación continua". En la segunda acepción, la 
misma expresión "indica el lugar donde se manifiestan todas las ins
tancias de cambio de las relaciones de dominio, donde se forman los 
grupos que luchan por la emancipación del poder pol~tico", es decir, 
en la sociedad civil surgen los individuos y grupos contestatarios -
al poder pol!tico. Finalmente, la tercera acepción "representa el -
ideal de una sociedad sin Estado destinada a :.urgir de la disolución 

2 
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del poder pol!tico". 

Como puede verse, no es f~cil tratar con una definición n~ 

gativa del concepto. ¿En qué consistiria entonces una definición po

sitiva de la sociedad civi !? 

En una primera aproximación se puede decir que la sociedad 
civil es el lugar donde surgen y se desarrollan los con--
flictos económicos, sociales, ideológicos, re! igiosos, que 
las instituciones estatales tienen la misión de resolver -
mediaºndolos, previnieºndolos o reprimiéndolos. Los sujetos 
de estos conflictos y por tanto de la sociedad civil, pre
cisament~ en cuanto contrapuesta al Estado, son las clases 
sociales, o m~s ampliamente los grupos, los movimientos, -
las asociaciones, las organizaciones que las representan 
o que se declaran sus representantes; al lado de las orga
nizaciones de clase, los grupos de interés, las asociacio
nes de diverso tipo con fines sociales e indirectamente po 
l!ticos, los movimientos de emancipación de grupos étnicos, 
de defensa de los derechos civiles, de liberación de la mu 
jer , los movimientos juveniles, etcétera. Los partidos po 
l!ticos tienen un pie en la sociedad civil y el otro en --=
las instituciones, tanto as! que na sido propuesto enrique 
cer el esquema conceptual dicotómico y de intercalar entre 
los dos conceptos de sociedad civi 1 y Estado el de sacie-
dad pol!tica .•. orientado a abarcar precisamente el fenóme 
no de los partidos que de hecho no per§enecen completamen:
te ni a la sociedad civil ni al Estado • 

Asimismo, dentro de la sociedad civil queda incluida la 

opinión pública, "entendida como la expresión pública de consenso y 

disenso con respecto a las instituciones, transmitida mediante la 

prensa, la radio, la televisión, etcétera". 

En s!ntesis, la sociedad civil esta constituida por un co_ri_ 

junto amplio y heterogénero de clases sociales, grupos, organizacio

nes e individuos cuyas actividades y objetivos se encuentran contra

puestos al Estado. Al decir contrapuestos no quiero decir antagóni-

cos, sino simplemente que los elementos de dicho conjunto se encuen

tran dentro de la esfera no pol!tica de la expresión dicotómica soci~ 

dad civil/Estado. 

Veamos ahora los or{genes del concepto de sociedad civil. 



2. En Hegel. 

Dice llorberto üobb10 que "el actual uso de la expresión -

'sociedad civil' como término intrmamente vinculado al Estado, o si~ 

tema pol!tico, es de derivación marxista, y a través de Marx, 11ege-

liana"4. En efecto, el concepto moderno de sociedad civil viene de -

Hegel. Hegel hizo por primera vez la distinción entre Estado y sacie 

dad civil en 1821 en su Filosof[a del Oerec110 5 . Esta distinción es; 

un tiempo uno de los puntos más importantes y originales de la fi Io

sof[a poi !tica y social de Hegel y uno de los m,\s problemáticos. So

bre la significación de esta separación conceptual, el autor Manfred 

Riedel senaI6 que la misma represent~ un rompimiento con la tradi--

ción, correspondiendo a un cambio histórico revolucionario: 

Lo que llegel, con el ténnino sociedad civil, lanzó a la -
conciencia de su tiempo fue nada menos que el resultado de 
la revolución moderna, el ascenso de una soCiedad despol i
tizada a través de la centralización de la p0lftica en el 
principado o el estado revolucionario, y el cambio que es
ta sociedad experiment~ ~imultáneamente en la Revolución -
Industrial y que encontró una expresión en la "Economf a Na 
cional" o "política". Fue en este proceso dentro de la so:
ciedad europea que sus condiciones "civiles" y "políticas" 
fueron primeramente separadas, condiciones que hasta enton 
ces, en el mundo cllsico de la antigua pol[tica, significi 
ban una y la misma cosa "communitas civil is sive política", 
según Tomá~ cJp Aci1iinf) n "c;n('ierHrJ p0JftiC:) a civil" $C:Qún 
John Lockeº. 

Asimismo, Riedel apunta que la distinción entre Estado y -

sociedad civil no aparece en la teorfa pol[tica cllsica, rero sf --

existe en el la la intuición de que existen ciertos sectores de la p~ 

blación que aunque no son miembros de la "res publica" o de la "so-

cieta civi 1 is" si residen dentro de su territorio y son sujetos de -

su gobierno. De este modo, el descubrimiento de llegel puede que pro

venga del hecho rJe que se percató de que la mayorfa de la población 

tenla que ganarse la vida a través del trabaJO, la producción y el -

intercambio. 

En Filosofla del Derecho, su obra fundamental, Hegel em---



prende un vasto esfuerzo teórico de comprensión histórico-filosófica. 

Es una obra dificil de resumir. En ella los conceptos fundamentales 

son el Derecho, la Et1ca (o la vida ética) y el Estado, los cuales -

conforman un sistema teórico en el que estan intfmamente relaciona-

dos. Hegel divide la esfera de la vida ética en tres momentos: la f!l_ 

milia, la sociedad civil y el Estado. En la sociedad civil los 11om-

bres están fundamentalmente abocados• la satisface Ión de sus neces! 

dades privadas e individuales. Los hombres satisfacen estas nccesida 

des a través del traba¡o, la producción y ~¡ intercambio de prcduc-

tos en el mercado. Los intercambios económicos tienen lugar en un 

marco de relaciones que define los derechos de Jos individuos, de 

sus personas y sus propiedades. Aunque las bases últimas de Ja socie 

dad civil son las necesidades humanas y las activ1JJdes y relaciones 

orientadas a satisfacerlas (las que a su vez dan lugar al sur0imien

to de las clases sociales), Hegel incluye también en el conu,pto de 

sociedad civil a las autoridades públic<Js, normalr.i•'nle constJ•eradas 

órganos de·! Estado. Hegel las incluyo porque consideraba que dichas 

autoridades están orientadas a asegurar el inenest.lf' y la felicidad 

de los miembros individuales de la sociedad c1vi 1 7 . En otras pala--

bras, el concepto hegeliano de sociedad civil comprende la •:?Sfera de 

las relaciones económicas y la formación de las clases sociales, as! 

como la admlnistrac1ón de la justicia y el ordena~i•nto poi icial. 

En este sentido 

Lo que distingue la sociedad civil de Hegel de la de sus -
predecesores no es su retraimiento hacia la sociedad pre-
estatal -talretra1miento sólo sucedera con Marx- sino su -
ldent1ficaci6n con uni forma estatal en todo caso imperfec 
ta. Más que ser, como fue interpretalid después, el momento 
anterior a la formación del Estado, la sociedad civil liege 
liana representa el primer momento de la formación del Es:: 
tacto, el Estado jur!dico-administrativo, cuya tarea es la -
de regular las relaciones externas, mientras que el Estado 
propiamente dicho es el momento ético-pol!tico, cuya mi--
sión es la de realizar la adhesión int!ma del ciudadano a 
la totalidad de la que forma parte, tanto as! que se po--
dr!a llamar el Estado interno o interior ( el Estado in in 
teriore homine de Gentile). Más que una sucesión entre fa:: 
se pre-estatal y fase estatal de la etlciúa<l, la dlstin--
ciór. tlegel iana entre sociedad civil y Estado representa la 



distinción entre un Estado inferior y un Estado superior. 
Mientras el Estado superior esta caracterizado por la cons 
titución y por los pod·"res const1tuc1onales, como el poder 
monlrqu1co, el poder leg1slat1vo y el yubernativo, el Esta 
do inferior actúa med1Jnte dos poderes Jurld1cos subord1oi 
dos, que son el poder Judicial y el poder admin1strativo8~ 

En slntes1s, puede decirse que aunque a Hegel se debe la -
distinción entre Estado y sociedad civ11, en el sistema hegeliano es 
te último concepto se encuentra p0r abajo dQl primero. ::o /1ay que ol 
vidar que para Hegel el Estado es el suJeto de la historia. 

3. ln Marx. 

Marx tomó de Hegel e! concepto de sociedad civil, haciendo 

de él uno de los conceptos fundamentales de su teorla social. Marx -
sometió a crf';ica el concepto hegeliano y lo modifocó de acuerdo a -
sus intereses. Z.A. P2iczynsk1 sehala tres sentidos en los que Marx 
criticó el concepto: 

En primer lugar, Marx cuestionó el contenido filosóf1co -
del concepto, la validez de la forma hegeliana de la dia-
lectica y su tratamiento mistificador de los hechos reales 
humanos, sociales, históricos y los procesos como elemen-
tos en el desarrollo de la entidad metaflsica, el Espiritú 
o la Idea. En segundo lugar, Marx conserva la d1st1nrinn -
entre Estado y sociedad civil, pero rechaza la pos1c1ón de 
que el Estado sea una comunidad pol lt ica con •Jn car,lcter -
ético d1stint1vo y niega su primac!a en la vida histórica 
y social. Revierte la relación hegeliana de los dos y hace 
de la sociedad civi 1 {o mejor dicho de la burguesla) el -
campo de la vida pol lt1ca y 1 a fuente del cambio poi !tico. 
En tercer lugar, Marx descompone el concepto l1egel 1ano de 
sociedad civi 1, de suyo muy complejo, y lo reduce virluol
mente a la esfera económica del trdba¡o, la producción y -
el inlercam!J109. 

En efe-:to, Marx reduce el concepto ele sociedad civil al -
conjunto de las relaciones económicas. En el Prólogo de la Contribu
ción a la Critica de la Economla Polltica, Marx escribió lo que en-
tendla por sociedad civi 1: 

Mi investigación desembocaba en el resultado de que, tanto 



las relaciones jur!dicas como las formas de Estado no pue
den comprenderse por sr mismas ni por la llamada evolución 
general del espiritG humano, sino que radican, por el con
trario, en las condiciones materiales de vida cuyo conjun
to resume Hegel, siguiendo el precedente de los ingleses y 
franceses del siglo XYlll, baJo el nombre de "sociedad ci
vil" y que la anatom!a de la sociedad civil hay que buscar 
la en la Econom!a Pol!tica.10 -

Es decir, sociedad civilocondiciones materiales de vida. -
En este sentido, Marx redujo el alcance del concepto hegeliano que, 
como se vió antes inclu!a las fu~cio~e.s __ Ju.d_iciales y administrativas 
del Estado. En opinión de Norberto Oobbio, a pesar de que lo ante--
rior da una definición "reducti va y deformante" del concepto hegel 1~ 
no de sociedad civil, debe resalt•rse que 

en la medida en que Marx hace de la sociedad c1v1l la sede 
de las relaciones económicas, o sea, de las relaciones que 
constituyen "la base real, sobre la cual se eleva una su-
perestructura jur!dica y polftica", "soc1~dad civil" signi 
fica el conjunto de las relaciones inter1nd1viduales que~ 
están fuera o ante~ del Estado, y en cierta forma agota la 
comprensión de la esfera pre-estatal difPrente y separada 
de la del Estado ... 11 

En otras palabras, podr!a decirse que Marx real iza Ja sep~ 

ración completa de Ja sociedad civil y el Estado, aquella iniciada -
por Hegel. En la ldeoJogla Alemana, Marx y Engels precisan el conte
nido de este concepto: 

La forma de intercambio condicionada por las fuerzas pro-
ductivas existentes en todas las fases históricas anterio
res y que, a su vez, las condiciona es la sociedad civil ... 
Ya ello revela que esta sociedad civil es el verdadero ho
gar y escenario de toda la historia y cuan absurda resulta 
la concepción de la historia hasta ahora corriente, que se 
limita a las acciones de los jefes y de los estados y des
cuida las relaciones reales ... La sociedad civil abarca to 
do el compleJo de las relaciones materiales entre los indT 
vlduos en el seno de un determinado grado de desarrollo de 
las fuerzas porductivas. !ncluye todo el compleJO de la vi 
da comercial e industrial de un grado de desarrollo y tras 
ciende por lo tanda al estado y a la nación, si bien por~ 
otra parte, deba nuevamente afirmarse hacia el exterior c~ 
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mo nacionalidad y organizarse hacia el exterior como Esta
do. 12 

En conclusión, en Marx la sociedad civil abarca el conjun
to de la estructura económica; es la sede de las relaciones económi
cas que sirven de sustento al Estado. 

4. En Gramsci. 

Con Gramsci el concepto de sociedad civ11 vuelve a sufrir 
una transformación: ahora se le ubica en el seno de la superestruct! 
ra, de la cual forma parte también la sociedad pal ltica (el Estado). 
Gramsci, en los Cuadernos de la Caree!, definió as! la composición -
de la superestructura: 

Por ahora se pueden fi1ar dos grandes "planos" superestruc 
tura\es, aquil que se puede llamar de la "sociedad civil": 
es decir del con¡unto de organismos llamados vulgarmente -
"privados" y aqu~l de I• "sociedad polltica o Estado" que 
correspondes a la función de hegemonla que el grupo domi-
n•nte ejerce en toda la sociedad y el de "dominio directo" 
o de mando c¡ue se manifiesta en el Estado y·en el gobierno 
"jurldico". 3 

Gramsct hace una 1nnovac16n al concepto marxista de socie
dad civil. Si en Marx se 1dentif1can sociedad civil y momento estru_c:_ 
tura!, en Gramsci, sociedad civil ;e 1dentif1ca con el momento supe!: 
estructural. Al respecto, Hugues Portelli ha senalado claramente la 
diferencia entre Marx y Gramsci: 

Para Marx la sociedad civil es el conjunto de la estructu
ra económica y social en un periodo determinado; se ref 1e
re a la concepción hegeliana de la sociedad civil, que in
cluye el comple¡o de líls relaciones económicas y la forma
ción de las clases sociales. La concepción gramsc1ana de -
la sociedad civí 1 es radicalmente diferente en tanto perle 
nece al momr;nto de la superestructura ... 14 -

Por otra parte, 



Al igual que Marx, Gramsci considera a las ideologías como 
parte de la superestructura, pero a diferencia de Marx, -
que llama sociedad civi 1 al conjunto de las relaciones eco 
nómicas que constituyen la base material, Gramsci llama so 
ciedad civi 1 a la esfera en la que actüan los aparatos --= 
ideológicos cuya tarea es la de ejercer la hegemonía y, me 
diante la hegemonía, de obtener el consenso.15 -

Como puede observarse, el concepto gramsc1ano de sociedad 
civil está más cercano al de Hegel que al ¡Je Marx. El mismo Grarnsci 
en Passato e Presente escrio16 que ut1I izaba el t~rm1no en el senti
do entendido por Hegel.16 llesulta curioso que Marx y Gramsci hayan -
derivado conclusiones opuestas de 1 a lectura de Hegel. Esto muy pro
bablemente se debió a la arnpl itud del concepto l1egel iano. Corno se r~ 

cardará, éste incluía, además de la esfera económico, elementos su-
perestructurales tales corno la administración de la justicia, el or
denamiento poi icial y las corporaciones. 

Una vez vistas brevemente las concepciones hegeliana, ma~ 
xista y gramsciana de la sociedad civi 1, y a manera de conclusión, -
bien podría sena!arse, siguiendo a Norberto Bobbio, Que 

Una historia completamente diferente cam1enza con llegel pa 
ra quien por primera vez la sociedad civil ya no comprendi 
el Estado en su global 1dad. sino que reprt>senta únicamen
te un momento en el proceso de formación del Estado, y pro 
sigue con Marx quien concentrando su atención en el siste= 
ma de las necesidades que es sólo el primer momento de la 
sociedad civil hegeliana, ubica en la esfera de la soc1e-
dad civil exclusivamente las relaciones materiales o econó 
micas y con un cambio completo del sign1f1cado tradicionaT 
no sólo separa la sociedad civil del Estado sino que hace 
de el la al mismo tiempo el momento fundador y antitético. 
Finalm~nte GrJmsci, aunque mantiene ia d1st1nc1ón entre so 
ciedad civil y Estado, mueve la primera de la esfera de la 
base material a la esfera superestructura! y hace de ella 
el Jugar de la formación del poder ideológico, diferente -
del poder político entendido en sentido estricto, y de los 
procesos de legitimación de la clase dominante. 1t 

En efecto, como se ha visto hasta aquí, Hegel es el prime
ro en hacer la distinción entre sociedad civil y Estado, pero fue -
Marx quien completó la separación de los mismos. Por su parte, Gram-
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sci desarrolló el concepto de sociedad civil y le asignó, dentro de 

su "sistema" teórico, un papel superestructura!. 

11. EL ESTADO 

1. Una definición. 

Escribir sobre el Estado es ocuparse de un concepto suma-

mente polémico. la literatura existente sobre el tema es muy vasta. 

El Estado ha sido anal izado desde mucllfsimos puntos de vista, muchas 

veces contradictorios. Como acertadamente ha senalado Lawrence Kra-

der, 

el Estado ha sido icJentcficado como una comunidad poi ftica, 
como un tipo de sociedad ~umana, como una 1nstituc1ón de -
la sociedad, como el principio universal de orden en Ja -
sociedad humana real izado como una institución de la sacie 
dad, como el órgano y comité ejecutivo que administra el:: 
poder social, como una persono colectiva, corno una ficción, 
ha sido identificado con Ja soberanfa que es el poder horno 
céfalo del gobierne, y ha sido equiparado a una flor que:: 
florece y se marchita. 18 

Ante esta gran diversidod de enfoques sobre el Estado, re

sulta dlfici 1 sabe( por do.11de e"lpezar a 1 idiar con el concepto. Ex1~ 

ten diversas interpretaciones del Estado: marxista, jurfdica, socio

lógica, funcional ista, etcétera. Para Jos fines de este trabajo, Ja 

cuestión reside en encontrar una definición amplia, y a la vez prec! 

sa, del contenido del Estado, es decir, de sus elementos fundamenta

les. En este sentido, la definición weber1ana del Estado creo que se 

acopla perfectamente a Jo anterior. Según dicha definición, 

(el) Estado es aquella comunidad humana que dentro de un de 
terminado territorio (el "territorio" es elemento distin'.i:: 
va), reclama {con éxito) para si el monopolio de la violen
cia ffsica legitima. 19 
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En otras palabras, el Estado esta constitufdo por aque.lla 
parte de la sociedad que logra hacerse del monopolio de la violencia 
f!sica y logra imponerla dentro de un determinado territorio. De --
acuerdo a esta concepción weberiana, 

(el) Estado moderno (esta) definido mediante los dos ele-
mentas const1tut1vos de la presencia de un aparato adminis 
trativo que tiene la función de ocuparse de la prestaci6n
de los servicios públ leos, y del monopolio legitimo de la 
fuerza.20 

lC6mo se relaciona entonces la sociedad civil con el Esta
do? En mi opinión, la concepción weber1ana del Estado permite rela-
cionar mejor el concepto de sociedad civil, descrito al principio de 
este capitulo, con el c0ncepto de Estado. En este s01tido, la socie
dad civil es la esfera de las relaciones econ6m1cas, sociales, ideo
lógicas, re! 1giosas y culturales (cuyos actores son los sindicatos, 
las clases sociales, los grupos de interés y r·e\1giosos, los movl--
mientos de diverso tipo, etcétera), mientras que el Estdo esta con-
formado por un grupo particular de la soCledad("aquel la comunidad h!!_ 
mana") que cuenta con un aparato pol!t1co-adm1n1strat1vo que logra -
apropiarse del monopol 10 de la "violencia fl'iU l~Jftlmo". i1hora -
bien, para que el Estado pueda seguir gozando de dicho monopol10 es 
necesario que medie, prevenga o reprima los conflictos que puedan -
surgir al interior de la sociedad civil. De ahf que entre la soc1e-
dad civil y el Estado exista la relación de dos esferas de relacio-
nes contrapuestas. 

2. La interpretación marxista. 

Según Marx y Engels, el Estado se desarrolló primero en -
las sociedades aslltlcas, teniendo la función de salvaguardar el in
terés común. Sin embargo, con el desarrollo de la división del traba 
jo y de la división de la sociedad en clases, esta función primaria 
del Estado evolucionó a una más lmportante: la del mantenimiento de 
las condiciones de dominio de la clase dominante. As!, la nueva fun
cl6n del Estado consist!a en salvaguardar un modo de producclón esp~ 
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c!fico en el cual una minor!a explota a la gran mayor!a de la pobla
ción. El Estado, pues, tiene la función de servir de intermediario -
entre las clases dominantes y las clases subordinadas a fin de cante 
ner los conflictos entre el las. 21 -

lCull e1 entonces la concepción marxista del Estado? Según 
Norberto Bobbio, Marx tiene una concepción negativa del Est•do: 

Marx considera al Estado como un puro y Simple instrumen
to de dominación, llene una concepción que yo 1 Jamo técni
ca del Estado para oponerla a la prevaleciente concepción 
ética de los escritos anteriores, de los r¡ue r~I mdx1mo re
presentante ciertdmente es el teórico del ''Estado étjco''. 
Muy brevemente los dos elementos principales de esta con-
cepción negativa del Estado en Marx son: a) la considero-
ción del Estado como pura y simple superestructura que re
fleja la situación de lds relaciones sociales determinadas 
por la base soC!al, y b) la identificación del Estado con 
el aparato o los aparatos de los que se vale la clase domi 
nante para mantener su dominio, razón por la cual el fin:: 
del Estado no es un fin noble, como la 1ust1cia, la liber
tad, el bienestar, etc .. sino rura y simplemente es el in
terés espec!fico de una parte de la sociedad, no el bien -
común, sino el bien part 1cul ar de quien gobierna que ... -
siempre ha hecho considerar un Estado que sea expresión -
de una forma corrupta de gobierno.22 

Tomada en sentido ampl 10 esta es la v1 sión instrumental is
ta del Estado: el Estado vi<to rnmn mern instrumente de lJ clase do
minante. 

Sin embargo, la cuestión del Estado dentro del marxismo no 
es cosa f~cll de entender y explicdr. El mismo Marx dejó establecido 
que las relaciones entre el Estado y la clase dominante no son siem
pre de subordinación de aquél a ésta, sino que el Estado porlf• a ve
ces actuar a contrapelo de los intereses de la clase dominante. En -
este sentido, Ralph·Miliband 23 hizó la observación de que existe una 
segunda versión del concepto marxista del Estado. Según ésta, el Es
tado puede en un momento dado existir como una entidad independiente 
de las clases sociales y erigirse en un factor decisivo dentro de la 

sociedad. Se trata del Estado bonapartista; aquél que fue descrito -
por Marx en 1851 en El 18 Brumario de Luis Bonaparte. 
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Engels, por su parte, pareció confirmar esta segunda ver-
sión del concepto al escribir, años mas tarde, en 1884, que 

por excepción hay periodos en que las clases en lucha es-
tan equilibradas, que el poder del Estado, como mediador -
aparente, adquiere cierta independencia momentanea respec
to a una y otra.24 

No obstante !o anterior. hay que hacer la aclaración que -
Marx no consideró esa independencia del Estado en términos absolutos. 
Para Marx el Estado bonapartista puede estar pol !ticamente por enci
ma de las clases sociales, pero al encontrarse inmerso dentro de una 
sociedad clasista no puede dejar de proteger los intereses de la cla 
se económica y socialmente dominante.25 

Como puede observarse, lo que estA detras de todo esto es 
la cuestión de la autonomta del Estado y las relaciones de éste con 
las clases sociales en el Estado capitalista. En otras palabras, se 
trata de distinguir entre el poder estatal y el poder de clase, de -
dilucidar la relación entre el Estado y la clase dominante. Para la 
teor!a marxista estas cuestiones son fundamentales. 26 

Sin embargo, antes de pasar a ver estas cuestiones en nece 
sario aclarar la diferencia entre poder estatal y poder de clase. 

3. Poder estatal y poder de clase. 

Veamos ahora la distinción entre poder de estado y poder -
de clase. Es importante señalar esta distinción en virtud de que 
existe la tendencia a confundir el poder estatal con el poder de la 
clase dominante. La confusión resulta natural si se asume que el Es
tado esta regido por los intereses de la clase dominante, es decir, 
si se asume la visión instrumentalista del Estado. Pero si, por el -
contrario, se asume que el Estado tiene o va creando intereses pro-
pies y que a veces el mantenimiento del orden socio-económico exis-
tente implica que el Estado emprenda acciones que pueden afectar los 
intereses de la clase dominante, la relación entre el poder de ésta 
y el del Esta.do ya no aparece tan simple. Si la clase dominante ve -
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afectados sus intereses puede hacer uso de su poder económico o poll 
tlco para reorientar al Estado o para sustituirlo, lo cual significa 
que el poder del Estado se encuentra i imita do o restringido por el -
poder de la clase dominante. En pocas palabras, lo que hay que dejar 
sentado es que 

el poder del Estado es un tipo especializado de peder en -
la sociedad,,Que no equivale a poder de la clase dominante, 
ni lo abarcaº . ··--··------

y que 

el poder de la clase dominante constituye una restricción 
mayor que limita las opciones del Estado dentro de un sis
tema de producción dado.28 

4. Sobre la autonom!a del Estado. 

El tema de la "autonom[a relativa del Estado" (como lo de
nominó Poulantzas) ha merecido gran atención por parte de los teóri
cos marxistas, quienes reaccionaron ante la concepción simplista de 
que los Estados son meros instrumentos de las clases dominantes. En 
este sentido, el pensamiento marxista se enfrentó al problema de ex
plicar las relaciones del Estado con la ciase dJninante, de explicar 
cómo el Estado puede actuar más en favor de la clase capitalista en 
su conjunto, que a favor de intereses de clase especif[cos, y sin -
caer en la tesis de un Estado neutral. 

Al respecto, Nora Hamllton escribe: 

Para el an~l is is marxista el problema consiste en, primero, 
desmitificar la apariencia de autonomfa y neutralidad esta 
tal y, segundo, indicar las circunstancias en las que el ~ 
Estado puede verdaderamente actuar con relativa autonom[ª 
as[ como especificar los limites de semejante autonom[a_.zg 

Sobre el primer punto la misma autora señala que fueron -
Oomhoff y M~iband quienes trataron de desmitificar la apariencia de 
la autonom!a estatal, al rechazar la tesis de que el Estado es una -
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arena en la Que las distintas clases sociales y grupos resuelven sus 
diferencias. Por el contrario, ellos enfatizaron la influencia dire~ 
ta que la clase dominante tiene sobre el Estado mediante el recluta
miento de miembros de la clase dominante en posiciones importantes -
del aparato del Estado. Se desecha as! la posible existencia de un -
Estado neutral que actúa en favor de los intereses generales de la -
sociedad y no en favor de determinadas clases sociales. 

Con relación a la segunda cuestión, la de las circunstan-
cias y limites de la autonomla estatal, una buena respuesta es la -
que ofrece Ralph Mi 1 iband: 

El grado de autonomfa r~ue el E.:;t.adn disfruta en la mayorfa 
de los casos en relación a las fuerzas sociales en la so-
ciedad capitalista, depende sobre todo de la extensión en 
la que la lucha de clases y la presión desde abajo desa--
flen la hegemonla de la clase que es dominante en dicha so 
ciedad. Donde una clase es verdaderamente l1egem6nica en_-:: 
términos económicos, sociales, pol!ticos y culturales, y -
por consiguiente 1 ibre de cualquier desafio importante y -
efectivo desde abajo, las posibi li~ades son que el Estado 
mismo estar! su¡eto a su hegemonla y estara restringido en 
gran medida por las diversas formas del po~er de clase que 
la clase dominante tiene a su disposición. Donde, por otra 
parte, la hegemonla de una clase dominante es persistente 
y fuertemente desafiada, la autonom!a del Estado es proba
ble que sea sustancial hasta el punto en que, en condicio
nes de intensa lucha de clases e inestabilidad polltica, -
pueda asumir formas "bonapartistas" y autoritarias, y eman 
ciparse él mismo de las restricciones constitucionales y -:: 
los controleé.30 

Como puede verse, la extensión de la outonumfa estatal es
t~ dada en relación a la lucha de clases y a las presiones que ejer
cen las clases subornidas sobre la hegemon!a de la clase dominante. 
As! pues, Miliband observo la cuestión desde la perspectiva de la n! 
turaleza de clase del Estado. 

llora llamilton parece compartir esta visión de la autonomla 
del Estado, pero agrega los factores externos a los Estados naciona-
les, es decir, toma en cuenta el. sistema mundial. lnduclablemente el 
contexto internacional influye directamente en "las posibilidades y 

limites de la autonomla estatal". 
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5. El Estado en las sociedades periféricas. 

En efecto, los factores externos j~~-~ci muy impo_t: 

tante en la configuración de ~~~tr-e el Estado y la so

cied'!!;..-~ .. :;}r rormación social en su conjunto. El Estado,

-~articular, no puede ser analizado en abstracto, sino que debe si 

__...,--· tuarséle históricameente. Como señaló el n1storiador Ot.to Hintze, la 

organización del Estado esta condicionada por dos fenómenos: 

primero, (por) la estructura de clases sociales y seQundo 
{por) el ordenamiento exterior de los Estados: su posición 
relativa entre sf, y su posición general en el mundo.31 

Dado lo anterior, debe !rabiarse aqu( de un tipo particular 

de Estado: el Esti\do que existe en las sociedades perif~r1cas. Esta 

distinción es de suma importancia µues los limites. opciones y pro-

blemas de ese tipo de Estados dif 1eren sustancialmente de las carac

terfsticas correspondientes a los Estados en las sociedades cap1ta-

l istas avanzadas. 

Sobre las relaciones externas de las sociedades per1féri-

cas existe una abundante literatura. En el contexto latinoamericano 

destaca la presencia de la famosa "teorla rl~ la depenJenc1a". En un 

nivel general destaca la llamada leor!a del "sistema mundial" Je 

lmmanuel Wallerstein32. /1111bas teorías, desde enfoques distintos, tr~ 
tan de explicar las causas y condiciones del subdesarrollo de las s~ 

ciedades periféricas o dependientes, privilegiando las relaciones e! 

ternas o internacionales de dichas sociedades en d•lr1mento d~ los -

componentes internos (del Estado y las clases sociales). 

Con relación a los aspectos internos de las sociedades pe

riféricas, conviene citar a Hamza Alavi 33 • quien senala que en esas 

sociedades la relación Estado-sociedad asume caracter!st1cas especi! 

les. Mis precisamente, seriala que en esos paises no existe "una" cl! 

se dominante, sino varias: la burguesfa nativa, la burguesla de las 

metrópolis y las clases propietarias. /\s(, en las sociedades de cap_i_ 

talismo periférico la formación de clases y los alineamientos de cla 

se difieren de los patrones que se presentan en los paises de capit! 
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lismo avanzado. Estos últimos paises se caracterizan por tener una -

clase dominante fundamental. Estas diferencias tienen que ver con el 
origen de sus respectivas formaciones sociales, con su pasado colo-
nial y con Ja manera en que se insertaron en el capitalismo perifér_!. 
co. 

Según Alavi, en las sociedades de capitalismo avanzado la 
clase dominante se encuentra dividida en fracciones (capital comer-
cial, industrial y financiero) funcionalmente complementarias. Mien
tras que en las sociedades periféricas cada una de las tres clases -
arriba mencionadas constituye una clase en si misma. cuyos intereses 
especlficos son mis bien excluyentes que complemenl•r1os. La inexis
tencia de una clase dominante tiene, por supuesto, repercusiones en 
el ambito estatal. Seg11n esta visión, f~n lo~ pJ!se~ pefl fér1cos apE._ 

rece un Estado poderoso y central'zado que controla y regula a las 
clases dominantes. Se trata de un Estado "sobredesarrol lado" que su
pera con mucho las funciones tradicionales de control social. Para -
Alavi la autonomfa relativa del Estado en las sociedddes periféricas 
se debe precisamente a la plural 1dad de las clases dominantes, cuyos 
intereses encontrados son mediados por la acción del Estado. 

1 .. 



C A P 1 T U l O S E G U N O O 

E l P O R F 1 R 1 A T O 
Y L A R E V o l u e 1 o N H E X 1 e A N A 



A fin de lograr una adecuada comprensión de lo sucedido en 
México entre 1920 y 1940, resulta indispensable estudiar los dos pe
riodos históricos inmediatamente anteriores: el Porf1riato (1877-1910) 

y la Revolución Mexicana (1911-1920). Sin ellos no pueden entenderse 
cabalmente los acontecimientos h1stór1cos posrevoluc1onar1os. El Po~ 

firiato significó una notable transformación de las eslructcrJs eco
nómicas, pollticas y sociales de México. Por su pule, Ja Revolución 
Mexicana no sólo significó una ruptura histórica, sino también una -
etapa creadora, fundadora de nucvJs relaciones pol!t1co-sociales so
bre las que habrlan de construirse un Estado nacional más fuerte que 
el Estado porfirista. 

Por ello este capitulo está dedicado a anal izar el periodo 
prerrevolucionario. 

l. EL PORF!RIATO 

La novedad del régimen de Olaz residió en que después de -
mis de cincuenta anos de guerras civiles endémicas y caos económicos 
crónicos, logró que el pals entrara en un periodo de relativa calma 
polltica y de acelerado crecimiento económico. Sin embargo, como se 
verla después. estos mismos fenó.~enos dorfdn !ugdr a una serie de -
desajustes y contradicciones sociales que culminarlan en I• destruc 
ción misma del Estado porfir1sta. 

¿cómo definir o ubicar JI Porf1riato en l• historia de M0-
xico? Esto no es tarea fácil dada la gran predisposición negativa -
que existe sobre este periodo de nuestra historia. [J Purf1r1ato es 
visto con frecuencia negativamente, como una etapa oscura de la his
toria de México, siendo que representa los orlgenes mismos del Méxi
co moderno. Sus secuelas explican la Revolución Mexicana, pero lam-
bién sirven para entender a Ja sociedad y el Estado posrevoluclona-
rio. 

Dos son las caracterlsticas que definen al régimen porfi-
rista: desarrollo económico y centralización poi ltica. En efecto, en 

19 
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dicho periodo, México experimenta grandes cambios económicos, polltl 
cos y sociales. Se inaugura un modelo económico que privilegia las -
inversiones extranjeras, el fomento a las exportaciones y la integr! 
ción al mercado mundial. En lo polltico se establecen nuevas formas 
de hacer polltica, de centralizar el poder polltico y fortalecer el 
Estado nacional. En el Ambito social se producen importantes cambios 
en la sociedad rural y en los medios urbanos. 

1. El desarrollo económico. 

Durante el porfiriato se inicia la gran transformación ec~ 
nómica de México. Entre 1877 y 1911, la economla creció a un 2.7% -
anual. As!, en el curso de treinta anos, Olaz logra imprimir al pals 
nuevas estructuras económicas. Transforma una economla fragmentada -
en una economla nacional más o menos moderna, es decir, logra artic~ 
lar las diferentes econom!as regionales y/o las distintas unidades -
económicas en una sola economla nacional. Como senaló Daniel Casio -
Vi llegas: 

La situación predominante al iniciarse el Porfiriato, era 
la existencia dn una serie interminable de pequenas unida
des económicas, ajenas a la economla de C<lmbio, autárquicas 
que produclan para su consumo inmediato cuanto necesitaban 
y que sólo buscaban en el mercado de fuera aquel los ele-
mentas de vida que, siéndoles imposible producir, eran, -
sin embargo, imprescindibles, tal digamos, una herramienta 
de cierta complicación. Y cuanto esto ocurrla, nada de ex
trano tenla que la adquisición no representara compra ver
dadera, sino un trueque, o sea, el cambio directo de una -
mercancla por otra sin el uso Intermedio de la moneda. 
Esta situación inicial fue cambiando paulatinamente gra--
clas a la acción de múltiples factores. La estabilidad po
lltica y la seguridad personal consiguiente, dejaron de ha 
cer aventurado el movimiento de personas y bienes. Las --~ 
vlas férreas que fueron tendiendose con m~s lentitud de la 
deseada, comunicaron de modo directo o indirecto grandes -
zonas del pals antes aisladas entre si, unieron un mercado 
local con otro fundiéndolos poco a poco para hacer un solo 
mercado regional, rr.As amplio y homogéneo. 34 

En la conformación de un "mercado nacional", la construc--
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ción y expansión de Jos ferrocarriles fue el factor decisivo. Los f~ 

rrocarriles permitieron la articulación ffsica del territorio nacio
nal, conectando al centro del pafs con Jos principales puertos y Jos 
principale< puntos de Ja frontera norte. En 1877,cuando Dfaz accedió 
al poder, el pafs contaba con 640.3 kilometros de vfas férreas; en -
1910 exist!an 19,280 kilometros. Las cifras hablan por sf solas. 

La construcción de Ja red ferroviaria del pafs habrfa de -
afectar todos Jos aspectos de Ja vida económica, convirtiéndose de -
hecho en el eje del desarrollo económico. Lo mismo afectó la agricu! 
tura que Ja industria, Ja minerfa y las finanzas. También tuvo impo_r:_ 
tantes repercusiones poi !ticas y sociales: 

La consecuencia social mas importante fue el impulso que -
dieron a Ja concentración de Ja tenencia de Ja tierra. Las 
usurpaciones de las tierras de los pueblos, Junto con la -
venta de terrenos baldfos en Jos primeros anos del Porfi-
riato, estuvieron intimamente conectados con la construc-
ción de Jos ferrocarriles. La 1nfluenc1a de ést0s sobre la 
estructura social y sobre la distribución de la riqueza, -
no se puede calificar de progresista. En vez de disminuir 
la rigidez de la sociedad mexicana -parecida a un sistema 
de castas-, Jos ferrocarriles la reforzaron. El crecimien
to económico de México no coincidió con el triunfo de una 
burguesfa progresista que lucha por la hegemonfa contra un 
Estado feudal, sino que fue el resultado de fuerzas exóge
nas. Los ferrocarriles motivaron el re~urgimfento de las -
haciendas mexicanas, haciéndolas rentables después de m~s 
de medio siglo de continuas dificultades.35 

Asimismo, Jos ferrocarriles influyeron decisivamente en Ja 
pacificación y la "unificación" polftica del pafs •I facilitar el -
traslado de tropas y pertrechos militares. La red f~rrov1ar1a s1rv16 
en gran medida para que el r~gimen porfirista obtuviera y extendiera 
el monopolio de la violencia. 

Por otra parte, el modelo económico puesto en marcha por -
Dfaz afectó sensiblemente al sector agrícola. En este sector se loe~ 

1 izaron los principales problemas sociales del Porfíriato. En el me
dio rural el gran acontecimiento fue la aguda concentración territo
rial y el despojo a Jos campesinos, los cuales pasaron a engrosar -

las filas de asalariados agrícolas. Las leyes de Juárez y Lerdo ha--
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blan preparado el camino para la concentración territorial. El desp9_ 

jo a los campesinos habr[a de alcanzar dimensiones colosales. El mo

do de operar del latifundio hizo que no existiera movilidad en la -

mano de obra. A pesar de la existencia de emporios agrlcolas de ex-

portación, el sector agr[cola en su conjunto mostró estancamiento y 
atraso. 

Por lo que toca a la industria, puede decirse que con el -

régimen de D[az, comienza el des.irrollo industrial de México. Antes 

de 1877 la industria era escasa. Después de esa feclla, con la inver

sión extranjera, la política proteccionista y la construcción de la 

red ferroviaria comenzaría la instalación y desarrollo de numerosas 

industrias. Entre ellas habr[a que destacar a la 1nduslr1a textil -

(cuyos orlgenes se remontan al inicio de la vida independiente del -

pals, pero que cobra nuevo auge durante el Pürf1riato) y la 1ndus--

tria minera (de larga tradición pero que vive su época de oro duran

te el Porfir1ato, debido a los ª"elantos tecnológicos, los ferroca-

rriles y las fuertes inversiones extranjeras). 

Cnmo flFlt'te U12 todo lo Jntt:,-lúr, el comerc10 exterior y el -

comercio interior mostraron un ,11Jrnento considerable. El primero au-

mento de 65 a 500 millones de pesos entre 1880 y 1910, constituyendo 

los metales preciosos la mayor parte de las exportaciones. Otro he-

cho notable es que durante el periodo en cuestión el comercio exte-

rior de México. sufrió una gran transformJción e11 cuctnlo al origen -

de las importaciones y el destino de las exportaciones. En ambos ca

sos, Estados Unidos se erigió en el gran socio comercial de México. 

En cuanto al comercio interior la supresión definitiva de 

las alcabalas y el desarrollo de las comunicaciones fueron los prin

cipales factores que determinaron su crecimiento. En particular el -

comercio interregional de materias primas y productos elaborados se 

convirtió en el motor del progreso comercial del pals. 

P. diferencia de los anteriores gobiernos del México inde-

pendiente, el gobierno de Olaz contó a partir de 1895 con superávits 

en sus finanzas, ello producto del crecimiento económico del pals, -

mismo que hizo aumentar los ingresos de la Federación. Esto habrla -

de permitir un amplio márgen de maniobra al Estado mexicano tanto ha 
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eta el interior como hacia el exterior. 
Sin embargo, e! éxito del desarrollo económico porf!rista 

no fue completo. La economla creció y se desarrolló, pero lo hizo de 
manera desigual y en desmero de los grandes sectores de la población. 
Como observa Jean Meyer al hacer una evaluación de l• economla de fi 
.1es del porf!riato: 

(se trata de) una economla en expansión pero en el desequi 
l!brio, las tensiones y la crisis. Es por ello que no con
sigue Imprimir en el campo pol!tico y en la organización -
social el movimiento que la anima, su dinamismo y su arme
nia. El marco en que se inscribe su propio crecimiento, en 
efecto, es frágil. Es sensible a las fluctuaciones del co
mercio internacional, las cuales actuando directamente so
bre los salarios después de 1905 hacen declinar la activi
dad comercial. El costo social del sistema se incrementa -
r.uando los precios suben y bajan los salarios. El crecimien 
to económico engendró el problema del comercio exterior y -
de la influencia americara, la misma que don Porfirio siem 
pre quiso exorcisar y que contribuyó a socavar la estabilT 
dad pol[tica de la que se sentla tan orgulloso.36 -

2. La centralización pol!tica. 

El desarrollo económico y la centralización pol!tica cons
tituyeron dos procesos paralelos que interactuaron estrechamente. la 
central izac!ón polltica fue requisito indispensab1e para que acudie
ran las inversiones extranjeras y se sentaran las bases del creci--
miento económico. Después de medio siglo de luchas internas y de pe~ 

manente inestabilidad polltica, hab!d que crear el entorno polltico
social adecuado para que fluyeran las inversiones y pudiera darse -
e! desarrollo económico, y la única manera de lograr dicho entorno -
era a través de un Estado fuerte que ejerciera verdaderamente el mo
nopolio de la violencia y contara con la capacidad administrativa ml 
nima para conducir al pa!s. Sin embargo, para que el Estado lograra 
esa capacidad de controlar y administrar el pa!s debla también cons~ 
guir la normalización y el desarrollo de las actividades económicas. 
Ello le permitirla estar en posibilidad real de cumplir con las ta-
reas de la centralización polltica. En pocas palabras, sin pacifica
ción del pals, o el control efectivo de! territorio y el poder poli-
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tico por parte del Estado, no pod[a haber desarrollo económico; pero 
sin desarrollo económico no podía haber paz y estabilidad pol!tica. 

El proceso de concentración óel poder poi !t1co no fue cosa 
fácil. Tomo tiempo y fue gradual, sin embargo, debe decirse que el -
Estado porfirista aún cuando lol]roº el control poi ft1co del pa[s, su 
éxito no fue completo. Como señala Atan Knight: 

En 1910 el proceso (de centralización pol!tica) estaba muy 
lejos de completarse: muchas regiones permanecían relativa 
mente fuera del alcance del lirazo del gobierno central' es 
perando la creación de un poder ejecutivo más fuerte des-~ 
pués dela Revolución, pero, por regla general, la autori-
dad porf1riana se extendió más al la y seguramente más que 
en cualquier otra desde la época de los virreyes.37 

No obstante lo anterior, el mérito de Dlaz res1d1ó en po-
der hacer valer su autoridad poi ftica sobre los o! igarcas locales; -
en poder articular a los distintos poderes locales o regionales y -
darles un sentido nacional. 

Por otra parte, la sociedad mexicana del Porf iriato experl 
mento cambios de gran envergadura. Como señala Franco1s-Xav1er Gue-
rra: 

La diversificación social se acrecienta sin cesar. Entre -
fines del siglo XVII 1 y principios del XIX el sector agra
rio pierde casi el 20% de sus efectivos. Este fenómeno se 
acent~a durante el µur·f1r·ialo. Par·dlelamente ~e desarro--
llan los grupos obreros de la 1ndustr1a moderna, los mine
ros y los grupos intermedios (comerciantes, pequeños empre 
sarios, empleados municipales, etcétera). Rompiendo o debT 
litando las comunidades tradicionales, se ponen las bases
para la aparición del "pueblo nuevo"; lejos de su aldea se 
está menos integrado en los vínculos tradicionales.38 

Por último, vale la pena mencionar que no todo en el porfl 
riato fueron cambios, sino que también las tradiciones y prácticas -
heredadas jugaron su papel. Las transformaciones económicas, políti
cas y sociales tomaron un curso completamente diferente al imaginado 
por los liberales de la primera hora o de la segunda mitad del siglo 
XIX. Al respecto, Lorenzo Meyer y Héctor Aguilar Camfn han resumido 
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brillantemente la sociedad porfirista de 1910:. 

Hija contrahecha del proyecto liberal, esa sociedad habla 
sido so~ada cincuenta anos antes republ ic<Jna, democrática, 
igualitaria, racirnal, industriosa, abierta a la innova--
ción y al progreso. Era entregada cincuenta aiíos después -
ol igarqulca, cae iqui 1 y autorialar1 a, lenta, pero cada vez 
menos incomunicada, cerrada sobre sf mi:ima, pero cada vez 
más sacudida por la innovación y el cambio productivo, ·~fi 
cientemente cosida por sus tradiciones coloriales. Era to~ 
davla, como a la hora de. su independencia. cien años antes, 
una sociedad cutól 1ca, rancllerJ e ¡núfgencJ, c1~uLadd por -
fueros y privilegios corporativos. con un" 1ndustr1a nacio 
na! encapsulada en las eficiencias rroduct1vas de los tex~ 
ti les y los reales mineros, y un comercio riue r.mpezaba a -
romper la inercia regional de los mercados. El federalismo 
habla tomado la forma operativa del cacicazgo; la democra
cia, el rostro de la dictadura; la igualdacJ, el rumbo de -
la inmovilidad social; el progreso, la foc·ma del ferroca-
rrll y la inversión extranjera; la 1ndustrios1dad, la for
ma de la especulación, la apropiación de bienes que agran
daron caudales sin cap1tal1zar el pals.39 

3. La sociedad. 

En 1910 la población de México es de 15 m1 l Iones esparci-

dos en un territorio de dos millones de kilometros cuadrados. El cua 

dro social incluye una minúscula clase privilegiada compuesta por -

los grandes propietarios, los banqueros, los industnales y los gra~ 

des comerciantes. "Pero los capitalistas mexicanos están leJOS de -

formar un grupo social solidario y homógeneo; se trdta más de una -

plutocracia que de una clase". 4º Entre esta m1norla rica y las masas 

existen todas las capas medias, de suyo muy débiles y las cuales se 

encontraban a fines del porfiriato sin un destino poi lt1co claro y -

profundamente insatisfechas por la falta de oportunidades. 

Por otra parte, la clase obrera acababa de hacer su apari

ción en la escena mexicana. En 1910 habla 195,000 obreros y 500,000 

artesanos. Se trataba de un proletariado muy joven, concentrado en -

la Ciudad de México, Monterrey, Veracruz y Puebla, su peso especifi

co era m!nimo frente a los 11 millones de campesinos y experimentaba 

"un sentimiento de debi 1 idad que lo impulsaba a buscarse protectores 

y a someterse al gobierno. Esta tendencid, que se irá acentuando ba-
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jo la revolución, es anterior a el la, ya que se recorrió al arbitra
je de Porfirio Dlaz•.4 1 En slntesis, la clase obrera del Porfirlato 
se encontraba desorganizada, sin conciencia de clase y todavla muy -
1 igada al mundo rural. 

Por el lado rural los campesinos constitulan en 1910 mas -
del 60% de la población activa del pals. Sobre la composición del -
campesinado, puede decirse que en el Porf iriato se agudiza la dife-
renciación entre el campesinado indio y el restante: 

El primero no habla espaftol y se divide en peones que de-
penden totalmente del amo y en comuneros, que pertenecen -
a una comunidad, aislados de la nación, explotados por el 
gran propietario, el cacique, el comerciante. El segundo -
se expresa únicamente en espanol, esta mas integrado a la 
nación y participa mas activamente en el mercado. A éste -
pertenecen los pequenos propietarios que pudieron sobrevi
vir y prósperar, as( como la masa de los vaqueros y peones 
que constituyen, en las "hactendas moderntzadas", un prole 
tariado rural nac ienle.'12 -· 

Tomando en cuenta el cuadro social anterior ique podrla d~ 
clrse entonces de la relación sociedad civtl/Estado durante el Porfl 
riato? En mi opinión, una primera conclusión es que en el Porfiriato 
encontramos una sociedad civi 1 d~hi 1, d1,persa y desorqan1zada fren
te a un Estado que habfa alcanzado un grado importante de fortaleza 
y organización. La juventud y la inexperiencia de los obreros hizo -
que no existiera un movimiento obrero organizado, sino una variedad 
de grupos. Asimismo, no existla un movimiento campesino sino una ma
sa campesina amorfa y dispersa, la burguesía nacional era demasiado 
pequeña, muy ligada a los Intereses extranjeros y estaba dividida. -
Los estratos medios, por su parte, tampoco pudieron canso! idarse co
mo tales y constituirse en una fuerza poi ftica nacional de importan
cia. Mientras la sociedad civil se mantenía en estas condiciones, el 
Estado porfirlsta avanzaba en la extensión y fortalecimiento de su -
monopolio de la fuerza física en Lodo el territorio nacional y desa" 
rrollaba su capacidad polltico-administrativa para controlar al pals. 
Sin embargo, las contradicciones económicas, sociales y culturales -
producidas en treinta años de porfirismo habrían de desembocar en un 
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enfrentamiento entre la sociedad y el Estado, disputa que abrirla p~ 
so a un perfodo de diez años de guerra civil. 

11. LA REVOLUCION MEXICANA, 1911-1920 

Dado el panorama antes descrito, cabe preguntarse ¿cuáles 
fueron las causas de la Revolución Mexicana? ¿Qué factores se conju~ 
taran para producir el esta! 1 ido revolucionario• Al respecto no exi! 
te una explicación unánime. Sin intentar efectuar una labor de sfnte 
sis, veamos algunas explicaciones que se han ensayado. 

La tradición popul ista 43 en los estudiosos norteamericanos 
sobre México (J.Y.. Turner, Frank Tannenbaum, G.M. McBr1de, Eyler S1mE 
son) atribuye la Revolución a la explotación de los trabajadores a-
grlcolas, a la gran concentración territorial de las propiedades a-
grlcolas y el deterioro constante de los niveles de vida de la pobl~ 
ción en general. Estos estudiosos se basaron en los trabajos de Wis
tano Luis Orozco y Andrés Mol ina Enri1uez, quienes lanzaron fuertes 
ataques contra la hacienda mexicana. Para ellos ésta constitula una 
institución feudal que impedia el desarrollo económico y social en -
el campo. Este punto de vista tiene algo de verdad, pero es insufi-
ciente para explicar el fenómeno revolucionario. 

Por otra parte, Friedrich Katz al ocuparse del tema, seña
la que la Revolución no se debió a las condiciones del subdesarrollo 
y dependencia en que se desenvolvla el pals a principios de este si
glo, sino que ella se debió a 

la convergencia, en vlsperas de la revolución, de tres pro 
cesas, cada uno de los cuales se inició hacia principios~ 
del régimen de Dlaz y casi se habfa complementado hacia el 
final: la expropiación de tierras comunales de las comuni
dades campesinas del centro y sur de México; la transforma 
ción de la frontera con indios nómadas en una frontera con 
Estados Unidos y su consiguiente integración polflica y e
conómica al resto del pals asr como a la esfera de influen 
cia de los Estados Unidos; el surgimiento de México como~ 
escenario principal de la rivalidad europeo-norteamericana 
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en América Latina.44 

Para Francois-Xav!er Guerra 45, !a Revolución surgió de !a 
conjunción de tres elementos: un descontento social grave, un lengu~ 

je politice unificador y un vaclo de poder. En efecto, en 1907 la -
crisis surgida en los Estados Unidos afecta sensiblemente a la soci~ 

dad mexica~a. al tiempo que el pals entra en un periodo pollticamen
te turbulento al avecinarse la sucesión presidencial de 1910. El ré
gimen de D!az ya no cumpl!a con las espectativas de la ~lite dominan 
te. Asimismo, surge la figura polltica de Madero, cuyo discurso poi_!_ 
tico lograra atraer a ur1 gran nQmero de s1mpat1zanles, s1rv1endo de 
eje unificador de la oposición al régimen. 

Como podr~ observarse, son variadas la> expl 1caciones so-
bre las causas que llevaron a la Revolución de 1910. Cada una destaca 
algún aspecto en particular. La visión populista privilegia los as-
pectas sociales de la lucha entre las grandes propiedades y las comu 
nidades rurales. Katz considera la variable externa {"México como e! 
cenario principal de la rivalidad europeo-norteamericana en América 
Latina"), mientras que Guerra destaca los aspectos rollt1cos. Hasta 
aqul sobre el particular, ya que la riqueza de este tema rebasa con 
mucho los limites de esta tesis. 

Siendo la Revolución Mexicana un acontecimiento histórico 
de gran complejidad por el número de actores sociales que participa
ron en ella, por las etapas por las que atravesó, por e! grado de -
v!olenclo social que alc•nzó, etcétera, no es rac11 hacer una perio
dización o división anallt1ca de lo sucedido ontrc 1911-1920. Si se 
trata de trazar las grandes lineas que definieron dicho periodo, la 
división anal!tica hecha por Alan Knight 46 me parece muy útil. Según 
este autor, el an.ll i sis general del periodo puede comprenderse mejor 
haciendo una división cuádruple: a) el viejo régimen (Dlaz, Huerta); 
b) los civiles liberales {Madero); e) el movimiento popular {Villa, 
Zapata) y d) la slntesis nacional (Carranza, Obregón, Calles). Esta 
división me parece interesante porque pone el enfAsis en el carActer 
de las fuerzas sociales que se vieron inmiscuidas en la Revolución. 
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1. Madero. 

¿qué significó el maderismo? Según Héctor Agular Camfn y -
Lorenzo Meyer, Madero representó: 

el descontento de algunas famil i•s patriarcales, consolida 
das penosamente a lo largo del siglo XIX y triunfantes coñ 
la causa liberal juarista en los anos sesenta, pero despla 
zadas en los ochenta y los noventa pnr la mano central iza= 
dora del porfirismo, la alianza del régimen con los intere 
sés extranjeros y su patrocinio de una nueva generación o= 
1 igbrquica.47 

En efecto, después de 1876, Porfirio Dlaz recurrió, en a-
ras de la estabilidad pol!tica, al desplazamiento paulatino de los -
viejos caciques liberales por adictos al nuevo régimen. A medida que 
avanzaban Jos cambios en el pa!s los caciques 1 iberales se velan re
legados mis y mis del poder pol!tico. Asimismo, las inversiones ex-
tranjeras afectaban sus interesés económicos. Todo ello contribuyó -
a que con el tiempo los descendientes de aquéllos buscaran y raclam2. 
ran los espacios que hablan perdido; esto en una sociedad cuya cúsp! 
de negaba la entrada a gente nueva. 

Una vez que el maderismo hizo su aparición en la escena p~ 

lftica, habr!a de atravesar por una etapa ascendente que le llevarla 
al derrocamiento de íllaz y otra d' desg••t• y d•cl 1nación durante el 
tiempo que gobernó Madero. Paradójicamente, el maderismo resultó un 
movimiento aval !asador cuando se trató de derrocar a D!az, pero mos
trarla sus grandes limitaciones y contradicciones a la hora de gobe~ 
nar el pals. Esto se debió, a mi parecer, a que mientras Dlaz estaba 
en el poder, el objetivo polftico de Madero era muy claro: vencer a 
Olaz, paclflcamente o violentamente, y sustituir el régimen dictato
rial por uno democratice. Sin embargo, a la l1ora de ver cumplido su 
Objetivo, el "proyecto" pol!tico de Madero resultó insuficiente para 
hacer frente a las expectativas pol!ticas y sociales que despertó su 
movimiento. Resultó mis f~cil derrocar a D!az que organizar un go--
bierno que pudiera dar lugar a una transición poi ltica pacifica. In

dudablemente Madero no comprendió en su totalidad el proceso histór! 
ca que ayudó a iniciar. Sus convicciones liberales no le ayudaron a 
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ver m~s all~ de la problematica pol!tica del pa!s. Su desinterés por 
los problemas sociales y su falta de compresión del entorno pol!tico 
que le rodeaba habr!an de llevarlo a la ruina (y a la muerte). 

Como explican Meyer y Aguilar Cam!n: 

La convicción de Madero era que el pa!s necesitaba un cam
bio pol!tico no una reforma social. En consecuencia, su -
proyecto gubernativo fue extraordinariamente abierto en el 
orden de las libertades democrlticas -parlamento , prensa, 
elecciones- y extraordinariamente inmóvil en el orden de -
las reformas sociales y la transformación de privileyios -
heredados del viejo orden. Fue el caso del ejército, al -
que no sOlo no desmanteló, sino que lo puso en el centro -
de su gobierno como dique activo a las 1nconform1dades de 
sus propios correligionarios de otra nora; y fue también -
el caso de la burocracia maderista, que en mayor!a abruma
dora repitió la del establecimiento porfiriano.48 

Las fuerzas ~ los lideres que 1 levaron a Madero al poder -
pronto se vieron desilusionados. Por una parte, Madero no prestaba -
atención a los problemas sociales y económicos que padec!a la gran -
mayor!a de la población, y por otra, Madero no retribuyó los esfuer
zos de sus simpatizantes con una cuota del poder pol!tico. En esto -
quiza tuvo mucho que ver la extracción social de Madero, miembro de 
una prominente famil la de hacendados de Coahuila, con intereses en -
la industria y la banca. Su al ta posición social y su raiga~hre 1 ib! 
ral probablemente causaron que sólo SP preocupara de los µroblemas -
pol!ticos del pa!s y desatendiera los problemas sociales. Como sed~ 
jo antes, Madero se apoyó en el ejército y en la burocracia civil e
xistentes. De ah! que pronto entrara en conflictos con las fuerza p~ 

I!ticas que lo llevaron al poder. Zapata y Pascual Orozco no tarda-
ron en expresar su desencanto y su descontento con el presidente Ma
dero. Para ellos el gobierno maderista no 1 lenaba sus expectativas. 

Asimismo, Madero tampoco gozaba de las simpat!as del ejér
cito y la oligarqu!a porfirista. Estos actores tampoco tardaron en -
manifestar su descontento. No confiaban en que el gobierno maderista 
pudiera mantener sus privilegios y mucho menos lograr la estabilidad 
pol!tica. Este periodo de indefinición pol!tica habr!a de concluir -
en febrero de 1913 con el derrucomiento y asesinato de Madero. Una -
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vez más las fuerzas del viejo régimen se pon!an a la cabeza del go-
blerno y los acontecimientos. Sin embargo, esto serla por muy poco -
tiempo, pues la Revolución apenas estaba por comenzar realmente. 

Huerta llego· al poder apoyado por los terratenientes porfl 
ristas, banqueros, grandes industriales, el clero y los interesés -
británicos. Es decir, Huerta accede al poder bajo los auspicios de -
la oligarqu!a mexicana y los interesés extranjeros (como es de sobra 
conocido el golpe de Estado mismo fue patrocinado por el embajador -
norteamericano Henry Lane Wilson). Desde cierta perspectiva, el Est! 
do porfirista llega a su fin no el 1911 con el derrocamiento de D!az 
sino en 1914 con la destrucción total del •J• vertebral de dicho Es
tado: el ejército federal. As! el régimen huertista es el último es
fuerzo de los interesés oligarqu!cos por preservar sus privilegios y 
recuperar el poder pol!tico. Sin embargo, las fuerzas sociales que -
Madero habla despertado y desatado eran ya incontenibles. 

2. El movimiento popular. 

Cuando se analiza la Revolución Mexicana desde el punto de 
vista de los actores que intervinieron en ella, queda claro que la -
Revolución fue un fenómeno esencialmente rural. Los ejércitos campe
sinos fuer8n la base de todas las facciones revolucionarias. La cla
se obrera mexicrlna, aunque presente y en plena expansión como conse
cuencia del crecimiento industrial registrado durante el Porfiriato, 
era demasiado débil y relativamente poco numeroso como para poder j~ 
gar un papel relevante o decisivo en los acontecimientos revolucion! 
rlos, y cuando participó directamente en ellos lo hizo al ineandose -
con las fuerzas lidereadas por los estratos medios de la sociedad. 

Sin embargo, no puede hablarse de los campesinos como un -
todo homogéneo, sin hacer diferencias. Aunque los campesinos nutrie
ron a los ejércitos revolucionarios existen entre el los diferencias 
de origen, geogrAficas, económicas, culturales, etcétera. Los campe
sinos del centro-sur de México, tienen ciertas pec"l iaridades respe~ 
to a Jos campesinos del norte del pa!s. Estas diferencias definieron 
el carácter de los ejércitos campesinos y hasta sus destinos. 
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Siguiendo a Eric Wolf, Alan Knight distingue dos grupos de 
campesinos: el campesino medio y el periférico. El primero correspo!l_ 
de "al campesino medio propietario de tierras" cuyo principal motivo 
de rebeldla era la pérdida de tierras, las cuales hablan pasado o e! 
taban pasando a manos de los grandes terratenientes. El segundo gru
po corresponde a "los campesinos localizados en una lrea periférica 
fuera de los dom1n1os del control de los terratenientes•. 49 

El zapatismo es el ejemplo cllsico del primer tipo de cam
pesinos. El Plan de Ayala fue la expresión acabada del agravio sufr! 
do por los campesinos de Morelos, aunque flcilmente representaba ta~ 

bién el sen_tir de los campesinos de otras regiones del pals. La !u-
cha por la tierra, y no por el poder, era lo que daba sentido a los 
ejércitos campesinos lidereados o afines a Zapata. Aunque cabe acla
rar que si puede hablarse de una lucha por el poder polltico local, 
a nivel de las comunidades, lo que no habla en el los era la ambición 
por acceder al poder mis alll de lo que fuera necesario para garant! 
zar su acceso a la tierra. 

Por otra parte, el segundo grupo de campesinos tuvo su me
jor expresión en los ejércitos procedentes del norte de México. Por 
razones históricas y geogrAficas los hombres norteños del campo des! 
rrollaron una cultura diferente a la de los campesinos del centro--
sur del pals. Mis aún.durante el Porfiriato la expansión de las como 
nicaciones, las 1nvers1ones extranjeras, la implantación de nuevos -
centros productivos, crearon un nuevo panorama social: 

Esa realidad laboral y social configuró la apar1c1ón de un 
nuevo tipo de trabajador emigrante que e¡erc!a el libre -
tránsito de unJ zonJ J otra en busc~ de buen sal1rio y me
¡ores condiciones lahor<lles. Inestable y sin arraigo local 
cosechaba las ventajos de un mercado 1 ibre o semi libre de 
mano de obra bien pagada. Pero también sus desventajas: in 
seguridad en el empleo, carencia de familia, comunidad o= 
vinculo tradicional donde cobi¡arse en las épocas de malas 
cosechas y poco traba¡o, lo que sucedla en la comarca lagu 
nera cada tres años en promedio. Ese tipo de trabajador IT 
bre del norte fue el que nutrió a los ejércitos norteños = 
revolucionarios, frente a los cuales tuvo la doble disponi 
bilidad del enlistamiento y la movilización militar fuera
de su zona de reclutamiento, caracterlstica inencontrable 
de los ejércitos de mis clara y tradicional procedencia a-
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grarla, como el zapatista.50 

~n el caso de este segundo tipo de campesinos, su rebelión 
se manifestaba como rechazo a la centralización pol!tica del Porfi-
riato, contra los abusos de las autoridades locales, etcétera. Aqul 
el componente agrario de la rebeldla campesina tenla otro carácter. 

Al hacer una evaluación de los movimientos campesinos revo 
lucionarios, Alan Knight opina: 

El movimiento popular que fortaleció a la Revolución Mexi
cana .••• provenla, a menudo en forma 1nart1culada, de una 
oposición colectiva al modelo de desarrollo polltíco y eco 
nómico que habla prevalecido bajo el gobierno de Dlaz. En
sus dos principales encarnaciones, la del movimiento agra
rio clásico y la rebelión serrana autonomista, fue ese~--
cialmente rural, y básicamente campesino, no sólo porque -
sus combatientes de linea en su mayor[a fueran campesinos 
(lo que era verdad), tampoco porque la mayor[a de sus jove 
nes fueran campesinos (lo cual no ero verdad), sino porqui 
encarnaba la creencia antigua, profunda en los derechos y 
en los valores de las comunidades campesinas, derechos y -
valores que hªblan sufrido un ataque constante desde la dé 
cada de 1880.51 -

Por otra parte, aunque la Revolución Mexicana fue un fenó
meno esencialmente rural los ejércitos campesinos no pudieron defi-
nir por si mismos el curso final de lo mism•. 52 DiL1embre de 1914 -

marca el punto culminante del avance y ascenso de los ejércitos cam
pesinos. Con excepción de Veracruz, todo el pals era suyo. Sin emba_i:_ 
go, ni Zapata ni Vil la tuvieron el "sentido de Estado" suficiente P! 
ra hacerse cargo de la situación y terminaron entregando el poder -
formal al gobierno emanado de la Convención. En los meses siguientes 
el ejército constituclonalista de Carranza y Obregón habrla de reto
mar la iniciativa militar que llevarla finalmente a la derrota de -

los ejércitos campesinos. 
Er. este sentido, el año de 1915 

es el año de la definición de la guerra civil con la derro 
ta de los ejércitos villistas y zapatlstas, los ejércitos
campesinos de la revolución. Es el año de la Implantación 
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de una nueva hegemon!a pol!tica nacional, cuya continuidad 
no habr!a de perderse en adelante. Es el ano de la funda-
ción del Estado Mexicano revolucionario, la consolidación 
de un gobierno reconocido nacional e internacionalmente, -
que inicia la legislación agraria del 6 de enero, y esla-
blece el primer pacto orglnico de la Revolución con los -
obreros organizados de la Casa del Obrero Mundial, en fe-
brero de 1915, un pacto que anticipa el carlcter de la re
lación fundamental que ambos actores tendr!an por las si-
guientes siete décadas.53 

3. Carranza y 0!1reg6n: la stntesis nacional. 

A diferencia de Vi 1 la y Zapata, Carranza y Obregón siempre 
atribuyeron a su tarea revolucionaria un sentido nacional, no local 
o provinciano. Para ellos el pal; era una unidad indivisible; por -
ello el movimiento revolucionario debla llevar a la constitución de 
un nuevo poder nacional que se impusiera sobre las distintas faccio
nes revolucionarias y clases sociales. [n esta perspectiva nacional 
reside, en gran medida, el éxito del carrancismo. 

Como explica Aguilar Cam!n: 

Ni vi 1 listas ni zapat1stas concibieron sus luchas (y en es 
to fueron sie~re ejércitos campesinos) como un desarrollo
por la hegemon!a nacional.Para Villa, el pals terminaba -
donde empezara a peligrar su largu!sima linea de abasteci
mientos conectada a lo frontera; para Zapata, donde la or
ganización popular de su ejército careciera ya del pecu--
liar arraigo agrario y mi litar que la caracterizaba. El -
pals de Zapata abarcaba los estados de Horelos, Guerrero y 
partes de Puebla, Hidalgo y Tlaxcala; el de Vil la estaba -
dibujado por las lineas del ferrocarril y la gran placenta 
financiera y militar que representaba la frontera con los 
Estados Unidos. Para Carranza, el pa!s era una totalidad -
conceptual y administrativa de la que él era él único re-
presentante legitimo, sin que importara de momento cuanto 
de ese territorio dominaba.54 

Aunque comúnmente se habla del "carrancismo", debe senala! 
se que éste no era una fuerza homogénea, sino que mis bien consist!a 
en una alianza de diversas facciones revolucionarias. Sin embargo, -
puede decirse que el "núcleo" carrancista estaba formado por dos el! 
mentas principales: los jóvenes coáhui lenses que apoyaron a Carranza 
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en 1912 contra los orozquistas y en 1913-1914 contra Huerta y las -
fuerzas sonorenses lidereadas por Alvaro Obregón.SS Esta alianza en
tre cóahuilenses y sonorenses duró de 1913 a 1920. 

La principal característica de los Jefes carrancistas era 
su disposición y preparación para trascender los ámbitos locales y -

concebir el pa!s corno su campo de acción. Al trascender el local isrno, 
poco a poco fueron adquiriendo nuevas aptitudes y aprendiendo nuevas 
formas de hacer pol!tica: 

El caudillaje carrancista rompió el rnold~ individualista -
en el que se habla formado el movimiento popular, y creó -
un atractivo nacional, en términos de una política concre
ta, clara, para amplias colectividades dentro tle la socie
dad mexicana, en especial para los trabajadores urbanos. -
Aunque esto pod!a conducir a una forma de proteccionismo, 
era un proteccionismo de un tipo completamente distinto al 
de los antiguos caciques y caudillos: ero el proteccionis
mo de una "sociedad de masas" emergente, dictado por un go 
blerno central' en términos universales • impersonales. sr 
bien los elementos del carisma pod!an ser inherentes, qui
zá en el caso de Obregón, pero sin duda no de Carranza, és 
tos no fueron la base de la autoridad del régimen; en vez
de esto, dependía de la evolución de un poder rac1onal-le
gal, g~e culminó en la burocracia del moderno Estado mexi
cano.5 

Como se mencionó antes, en 1915 se inicia el proceso de -
construcción del nuevo Estado mexicano. Así, puede decirse que entre 
1915 y 1920 aparecieron los embriones del nuevo Estado y se ensaya-
ron diversas fórmulas que con el tiempo se convirtieron en partes m! 
dulares del Estado mexicano posrevolucionario. En buena medida se -
trata de un período de experimentación pol!t1ca. Parte del éxito del 
carrancismo se debió a que este tuvo la visión suficiente para iden
tificar a las nuevas fuerzas sociales que la Revolución habla 1 leva
do al centro del esc.enario pol!tico nacional y dise11ar sobre la mar
cha, nuevas formas de relación política. De hecho la tarea inmediata 
del nuevo Estado consistió en encontrar nuewus mecanismos de rela--
ción entre el Estado y la sociedad. 

Para llevar a cabo las tareas que se 11abfa impuesto, el c~ 

rranclsmo optó por ta eliminación militar de los ejércitos campesi--
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nos, el debilitamiento de la antigua aristocracia porfirista, la su
jeción de la lglesia y los interesés extranjeros a las directrices -
del nuevo Estado, etcétera. Asimismo, el carrancismo confeccionó y -

puso en marcha nuevas pollticas orientadas a desarrollar las tareas 
de gobierno y, en un nivel m~s general, tejió nuevas formas de rela
ción con la sociedad. Es as! como a nivel nacional y local comienzan 
a aparecer diversos elementos que con el tiempo se convertirlan en -
caracterlsticas del nuevo Estado mexicana. 5? 

Al estudiar el caso de Yucatfo, Francisco José Paoli seña
la cinco caracter!sticas del ~0h1erno de Salvador Al varado:\) la lu
cha nacionalista; 2) la alianzct Jet gobierno de Alvarado con un gru
po importante de empresarios; ~) la alianza del Estado con la clase 
trabajadora y 5) la polltica eoucat1va d•cl Estarlo.58 

Como puede observarse, estos elementos pasar!an a consti-
tuirse en la base formativa del nuevo Estado mexicano. Lo que aqu! -
se quiere destacar es que dichos elementos aparecen desde fecha tan 
temprana como 19\5. 

Desde el punto de vista de las clases sociales, el carran
cismo supo"apreciar que era imposible construir un nuevo orden pol!
tico sin atender los reclamos sociales que dieron or{gen a la Revo
lución y sin atender los intereses de los nuevos actores sociales (
trabajadores urbanos). En el caso de los campesinos, la tlctica con
sistió en dictar la Ley del 6 de enero de \915, ti cual estuvo diri
gida a quitar al zapatismo las banderas del agrarismo. Con dicha ley, 
Carranza pretendió eleiminar lo razón de ser del zapatismo y as! ga
narse para si a los c;mpesinos, la inmensa mayor!a de la población -
del país . 

. Por el lado de la clase obrera, aunque débil y relativame.r:i_ 
te poco numerosa, puede decirse que ésta jugó un papel, sino decisi
vo, si importante en el curso de tos acontecimientos revolucionarios. 

El hecho significativo aqu! es ~ue tanto Carranza como Obregón dese~ 
brieron cuan importante era que tuvieran de su lado a tos trabajado
res urbanos. Y para ello concibieron una pol!tica de alianzas. 

Las organizaciones de clase, como los sindicatos, obtuvie-
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ron reconocimiento del Estado, en efecto: se les otorgó -
personalidad jurldica, se presionó a los empresarios a que 
negociaran con ellos, conlo cual pasaron a existir más ple 
namente, al definirse en relación con su contrario de cla~ 
se y con el reconocimiento de éste. Y todo ello con y por 
la intervención del Estado. Además, para fortelecer las or 
ganizaciones sindicales, se desarrollaron cooperativas y::
sociedades mutualistas para que contaran con fondos propios 
en forma permanente. Todo lo anterior expl !ca la vincula-
ción de las organizaciones con el Estado en el origen y su 
g~pendenc1a fundamental respecto de él hasta nuestros dias. 

Sin embargo, desde el principio, la relación entre el Est2_ 
do y los obreros no quedó exenta de enfrentamientos. En julio de ---
1916 noventa mil obreros del Distrito Federal se declararon en huel
ga, a lo cual Carranza reaccionó vjoJentamcnte Jecretdndo la ley mar 
cial, disolviendo con el ejército las asambleas y estableciendo la -
pena de muerte para los obreros que intentaron efectuar una huelga. 
As!, la relación mencionada nació bajo el signo del proteccionismo -
estatal en caso de acuerdo y del castigo en caso de que los intere-
ses obreros no correspondieran d los del Estado. 

Por otra parte, la clase dominante de •ntarto corrió una 
suerte dif~rente. Aqul su destrucción no fué total sino parcial y de 
hecho logró sovrevivir a la Revolución. Sólo que ahora se v16 engro
sada por nuevos elementos provenientes de los caudillos y jefes mili 
tares revolucionarios. Como ha sertalado Arnaldo rórdova: 

Hay suficientes elementos comn r•ra determinar que durante 
la lucha armada fueron por principio los sectores medios -
rurales los que se vieron afectados por los cambios revo!u 
cionarios, y el lo sólo en una mlnima parte (todos los que
de alguna manera estuvieron envueltos en la defensa y el -
sostenimiento de la dictadura porf1rista o de la usurpa--
ci6n huertisla) ... Ln1 demls sectores de la antigua clase 
dominante casi no fueron tocados y cabe advertir que grupos 
enteros de la misma, como por ejemplo, los inversionistas 
extranjeros y los banqueros mexicanos, pasaron a formar -
parte Integra de la nueva clase dominante posrevoluciona-
r i a. 60 

Lo mismo ocurrió con los inversionistas extranjeros, mu--
chos de ellos abandonaron ·=l paf•; durante la et'ºª llgida de la Rev_ci_ 
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lución pero regresaron al concluir esta. Asimismo, Id Revolución no 
Impidió que se consol 1daran los intereses extranjeros en ~léxico, La 
industria petrolera ofrece un buen ejemplo. Asl, puede decirse, que 
la antigua clase dominante, tanto nacional como extranjera, conservó 
su posición com0 tal .ti1 

Para terminar este breve repaso de la "s!ntesis nacional", 
debe hacerse r,'/erencia a la Constitución de 1917, el marco legal en 
el que qued;r!an plasmadas las relaciones f1Jndamentoles entre el Es
tado y la socieéad. La Constitución de 19\7, como expresión de un 
pacto socici!. contiene todo un nuevo sistema de relaciones que en su 
momento fue novedoso. Oesde la perspectiva de Arnaldo Córdova, la -
Constitución expresa el "reformismo social" que caracteriza a la Re
volución mexicana. Según dicho autor: 

el reformismo cubrió varios campos, pero los mis importan
tes fueron los siguientes: primero transformación de las -
relaciones de propiedad, ponie"ndolas, por un lado, bajo e! 
control absoluto del Estado y 1 levando a c.1ho, por otro la 
do, una redistribución de la riqueza, principalmente de la 
tierra; segundo, reivindicación para el Estado de la pro-
piedad originaria del subsuelo y en generJI, de los recur
sos naturales; tercero, la organización de un sistema jurl 
dico-pol!tico de conciliación entre las clistintas clases-:: 
sociales bajo la dirección del Estado; cuarto, la eleva--
ción a la categor!a de garantlas constitucionales de los -
derechos de los trabajadores, y, quinto, con vistas a I" -
realización de estos objetivos, la Or'gdn1zac16n de un Esta 
do dg

2
gobierno fuerte con poderes extraordinarios permane~ 

tes. 

Una vez destruido el Estado oligárquico porf1rista y sent!l, 
das las bases del nuevo Estado nacional, en 1920 comienza de hecho -
el proceso de consolidación del mismo, proceso que culminará en 1940 

con el fin del cardenismo. Algo que merece apu"tarse es el hecho de 
que la Revolución Mexicana representó un hecho histórico de gran en
vergadura;· a más de sesenta años de su cultinación aún vivimos el 
tiempo histórico inaugurado por ella. Arnaldo Córdova ha descrito es 
to de manera inmejorable: 

Nuestra época, nuestro tiempo histórico, está marcado por 
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ese fenómeno de trascendencia no sólo nacional sino tam--
bién continental que es la Revolución Mexicana. La proble
mática social que ella inaugura se eslabon•. como resulta
do, con el periodo sucesivo, polltica, social, económica y 
culturalmente, que hoy,a través de grandes transformacio-
nes sucesivas, seguimos viviendo. No es extrano que el pro 
blema de la historia que hoy hacemos sea, por antonomasia7 
el de la Revolución Mexicana: es nuestro referente, pensa
mos a partir de ella, nos movemos por ella o contra ella, 
en ella y por ella actuamos, sobre ella indagamos-el pasa
do, incluso el m~s remoto, en el la fincamos nuestro desa-
rrol lo futuro, parecido o diferente a ella; por ella somos 
Jo que somos; ella ha acabado identific~ndonos como un pue 
blo y un~ nación, estema~ o no de acuerdo con ello, con lo 
q"e hemos llegado a ser. 3 
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Ahora toca el turno al estudio de las relaciones entre el 
Estado y la sociedad mexicana en el periodo 1920-1940. Para delinear 
dichas relaciones decid{ escoger tres importantes clases sociales -
de la sociedad mexicana: la clase obrera, los campesinos y la burgu~ 
sla. Siendo la sociedad civil un conjunto heterogéneo que aglutina -
diversas clases sociales, organizaciones, grupos de interés, etcéte
ra, consideré que debla centrarme pn las grandes clases sociales fun 
damentales que conforman a Ja sociedad mexicana, a fin de abocarme -
al estudio de sus relaciones con el Estado y las organizaciones que 
crearon para comunicarse con él. Como a menudo sucede en los traba-
JOS académicos, la división anterior tiene mucho de arbitrarla, pues 
la sociedad civil mexicana no puede reducirse a dichas clases, as! -
como tampoco puede decirse que la clase obrera, el camµes1nado y la 
burguesla mexicanos constituyan grupos sociales homogéneos. Sin em-
bargo, para Jos fines de esta tests dichos grupos son vistos como t~ 

dos particulares, sin hacer distinciones internas, y se considera -
que Ja descripción y anal is is de los nexos entre el Estado y aqué--
llos grupos fundamentales sirven para ilustrar las caracteristicas -
generales de la nueva relación Estado-sociedad civi J. 

1. El Estado y los campesinos. 

Siendo la Revolución un fenómeno esencialmente rural, como 
se señalo antes, resulta interesante examinar cu~l fué el trato que 
a partir de 1920 el naciente Estado mexicano otorgó a las demandas -
campesinas y de qué manera los campesinos se organizar6n y relacion~ 

rón con el Estado. 
Adn cuando la Revolución mexicana significó!a irrupción -

violenta de las masas campesinas en la pal !tica nacional y que éstas 
hicieron sentir sus demandas durante diez años de guerra civil, una 

vez establecido el poder constitucional (en 1917), el cual formalme!1. 
te habla hecho suyo dichas demandas, esto no significó el triunfo de 
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los postulados agraristas. De hecrio la lucha por el cumplimiento de 
éstos durar!a las dos décadas siguientes. Durante ese lapso (1921---
1940) los reclamos campesinos se mantuvieron en el fondo del aconte
cer nacional. En un primer periodo (1921-1934) el reparto agrario al 
canzó pocas dimensiones, mientras que en el segundo (1935-1940) al-
canzó dimensiones extraordinarias. Vistas en conjunto, esas dos déc~ 

das comprenden el proceso de cambio de la estructura agraria del 
pa ! s. 

En 1920 Obregón se enfrenta a la enorme tarea de hacer re~ 
lidad los postulados agraristas contenidos en la ley del 6 de enero 
de 1915 y el articulo 27 de la nueva Constitución. Si en 1915 se tra 
tó de una medida oportunista para ganar el apoyo campesino y en 1917 
de una expresión pol!tica necesaria, el agrarismo a partir de 192D -
se transforma en un aparato institucional. As!, el agrarismo se con
vierte en un proceso de arriba hacia abajo. El agrarismo no es patrl 
monio de los campesinos o sus organizaciones, sino del Estado, el -
cual discrecionalmente hace uso de su facultad para regular la pro-
piedad. 

Como explica Armando Bartra: 

El agrarismo instit11cional no es una modalidad del zapatis 
mo, no se trata de una pol!tica que exprese el derecho de
los campesinos a la tierra; en primcrJ insLancia el agra-
rismo institucional reivindica el derecho del Estado a re
gular la tenencia de la tierra. El agrarismo es, ante todo, 
una acción poi !ti ca por la que el Estado ratifica su poder 
institucional sobre la tenencia territorial, y cuando este 
poder se material iza en la reforma agraria quien se refuer 
za en principio, no es una u otra clase rural sino el pro= 
pio Estado posrevolucionario, que aparece como instancia -
superior capaz de arbitrar los conflictos, regular las re
laciones entre las clases y eventualmente privilegiar a -
ciertos sectores. 
As! pues, el sujeto del agrarismo institucional no son los 
campesinos sino el propio Estado; pero su primera tarea en 
la pacificación del campesinado revolucionario, la trans-
formación del movimiento campesino de sujeto de la lucha -
rural en objeto de la poi !tica gubernamental. Y en este -
sentido la prueba de fuego del agrarismo hecho gobierno es 
la transformación del zapatismo en un agrarismo institucio 
nal izado.64 -
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Sobre el particular, resulta interesante señalar que el a
grarismo oficial se constituyó en un instrumento que tenla diversas 
funciones de acuerdo a los fines inmediatos que se persiguieran. --
As!, lo mismo servia como instrumento de desmovilización de ejércí--
tos indeseables o excesivos, que para ganar adeptos al nuevo Estado 
o para someter las ambiciones pollticas de los terratenientes. Al -
servir como arma pacificadora, al agrarismo ayudó a 1 icenciar a más 
de 30mi1 combatientes. Como arma dirigida contra 'º" terratenien--
tes, el agrarismo sirvió para comprar su sumisión poi ltica, ya que -
ahora el Estado tiene la facultad legal de afectar sus propiedades -
si as! lo desea. Sin embargo, la principal función del agrarismo --
consistió en servir para la conformación de una sól 1da base social -
de masas: 

Donde existe un campesinado revolucionario o un caudillo -
rural de base campesina, el reparto agrario es ta vla de -
"reconcentración" y pacificación, pero el agrarismo tam--
bién pone en acción a los paclficos, movi 1 izando sectores 
que no hablan participado en la lucha armada. Pacificados 
o paclficos, los agraristas constituyen un movimiento cam
pesino de nuevo tipo que en principio, reconoce las reglas 
del juego del Estado posrevolucionario: un movimiento cam
pesino que desde el momento en que admite que su derecho a 
la tierra proviene del Estado, reconoce la legitimidad del 
nuevo orden social y acepta su papel subordinado.65 

Esto último es de suma import.ancia, r1,1r10 e! hecho de que -
el campesinado asume desde el principio una posición subordinada con 
relación al nuevo Estado. Esta es una de las principales caracterls
ticas de la relación entre el Estado mexicano y Jos c•mpesinos. Ni -
aún en los años cardenistas se perderla esta caracterlstica. 

Algo que también vale la pena mencionar es que el nuevo Es 
tado hizo un aTiplio uso de la pol!tica de alianzas. En el caso de 
Obregón, su habilidad para conformar alianzas lo llevó a idear y de
sarrollar formas de manipulación y control, mismas que Calles conti
nuó desarrollando. Obregón uti !izó la técnica de recompensar la fide 
1 idad poi ltica y de 
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permitir, cua1do no existla otra posibilidad, una cierta -
autonomla a los movimientos locales, siempre y cuandJ mani 
festaran lealtad a las decisiones centrales, pero en cuan~ 
to se lograba estabil i•ar mejor la situación emprendla ac
ciones para romper tal autonomla y crear una fuerte depen
dencia de los movimientos regtonales.66 

Este procedimiento, ult 1 izado por Obregón y Calles, sirvió 
para someter, en su momento, a los lideres zapatistas y caudillos !~ 

cales como Adalberto Tejada. 
Entre 1921 y 1934 poco fue lo que se avanzd en la distribu 

ción de la tierra. Ni Obregón ni Calles eran partidarios de la refor 
ma agraria. En este sentido, sus acciones agraristas estaban encami
nadas a lograr la pacificación del pals y su reconstrucción pol!tica 
y económica, y no a real izar un verdadero reparto de los latifundios. 
En el fondo de esto se encontraban las concepciones que Obregón y su 
grupo tenlan sobre el campo: el los sonaban con una agricultura mode! 
na de pequenos propietarios emprendedores. Sin embargo, Obregón est! 
ba en total desacuerdo en la idea de crear la pequena propiedad en -
base a la destrucción del latifundio.67 Por lo anterior, el reparto 
de tierras no pod!a alcanzar grandes dimensiones: Ohregón repartió -
1 '667,000 hectlreas y Calles 3'200,000 hectlreas. 68 Era tal la prisa 
por terminar con el reparto agrario que para septiembre de 1931 ya -
se habla dado por terminado en doce entidades federativas. En este -
sentido: 

El reparto agrario precardenista no es un modelo de desa-
rrollo agrlcola ni pretende transformar radicalmente la -
propiedad rural. Se trata de un agrarismo pol!tico necesa
rio coyunturalmente para restablecer el orden y lograr una 
base de sustentación para el nuevo Estado. Pero si el repar 
to agrario es concebido por los sonorenses como una pol!tT 
ca de transición y Calles puede afirmar que "la revolució~ 
en materia de agrarismo no es una revisión permanente de -
la propiedad", el hecho es que durante la década y media -
dominada por los sonorenses al agrarismo polltico resulta 
de un irrenunciable instrumento de gobierno. Pese a todos 
los esfuerzos de Obregón y Calles orientados a dar por con 
cluida la fase redistributiva de la reforma agraria, las~ 
necesidades pollticas imponen.una y otra vez, la renova--
ción del agrarismo .69 
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Conviene subrayar el carlcter eminentemente coyuntural que 
asume el reparto agrario, el cual se adaptaba a las nr,cesidades poi! 
ticas del momento. Al señalar esto, tengo en mente el reparto agra-
ria en tanto señuelo que utiliza el Estado para lograr ol apoyo cam
pesino durante las rebeliones a que tuvo que hacer frente. Cabe re-
cardar que desde el triunfo de la rebelión rJe Auua Prieta en 1919 -

ninguna otra rebelión contra el Estado fue un factor desicivo. Y en 
ello el apoyo campesino brindado al Estado fue un factor decisivo. -
As!, Obregón pudo enfrentar con éxito la rebelión de la huf!rtista de 
1923 al contar con el apoyo de 10,000 efectivos ag1«1ristas. Lo mismo 
sucedió con la rebelión escobarista de 1929, la última gran rcbel ión 
militar que enfre"tó el Estado mexicano. Otra crisis polftic• fue la 
de 1927 con la insurrección cr1stera cuando el Estado organizó un e
jército de 30,000 hombres. En todas estas ocasiones la promesa del -
reparto agrario sirvió para organizar a los ejércitos campesinos de 
apoyo. 

Pasemos ahora a ver el movimiento campesino desde el punto 
de vista organizativo. Siguiendo a Armado Bartra, en los quince anos 
siguientes a 1920 pueden distinguirse dos tendencias polftica'.; y or
gan'izativas: el agrarismo radical mis o menos ind¡pendiente del go--
bierno y las organizaciones agririas oficial istas. Ejemplo de estas 
últimas serla el Partido Nacional Agrarista (PNA), fundado en 1920 -

y que creció al amparo de Obregón. Ejemplo del agrarismo radical se-
ria la Liga Nacional Campesina, surgida a mediados de los anos vein
te. 

El PNA vivió su época de oro con ObreGón y i le"ó a contar 
con una importante fuerza polftica. Al frente del PNA se encontraban 
Antonio Dfaz Soto y Gama, el prestigiado ex-zapatistJ, y Aurelio Ma! 
rique. En 1923 el PNA salió con Obregón contra de la Huerta. En gen! 
ral los agraristas del PNA abogaban por la oryan1zac16n y coopera--

ci6n entre los agraristas corno base de solución a la problemltica r! 
ral; por el respeto del voto campesino; por la representación de los 
campesinos enlos procesos electorales; por nuevas reformas legislatl 
vas en favor de los campesinos; etcétera. Las relaciones del PNA con 
Calles fueron tensas, ya que este apoyaba a la CROM y el Partido La-



46 

borista comandados por Luis N. Morones.Al ser asesinado Obregón, las 
relaciones entre el PNA y Calles empeoraron. Los dirigentes del PNA 
se marginaron del proyecto cal! ista del Partido Nacional Revolucion! 
rio y de ese modo el PNA entró en un proceso rlpido de descomposi--
ción que concluirla con su desaparición del espectro pol!tico.70 

Al efectuarse una evaluación del PNA saltan a la vista las 
contradicciones inherentes a la organización campesina surgida y di
rigida desde arriba -por no mencionar su estructura interna verti-
cal. Obregón y el PNA mantienen una relación estre:ha pero desigual. 

51 bien Obregón se apJva en el PNA como importante base so 
cial de su régimen, la fuerza del PNA depende de Obregón. De ahl su 
efimera existencia. 

Por otro lado, la Liga Nacional Campesina (LNC) se convir
tió de 1926 a 1930 en la organización agraria mis importante del --
pals. A diferencia del PNA, la LNC tiene sus orlgenes regionales. Su 
poder no proviene del centro sino de movimientos campesinos locales, 
como los de Veracruz y Michoacln, o de cacicazgos locales como los -
de Portes Gil en Tamaul ipas, Osario en Querétaro o Al mazan en Pue--
bla.71 La LNC jugó un destacado papel en las luchas agrarias de la -

época. Su principal tarea fue abanderar las luchas por la tierra. -
Con este fin, encabezó diversos tipos de reivindicaciones agrarias -
en varias partes del pals. Debido • sus posiciones combativas e ind! 
pendientes, a partir de 1930 la LHC fue victima de la ofensiva anti! 
grar!sta del callismo, la cual provocó la desintegración de la LNC -
en tres facciones72: una parte, vinculada al Partido Comunista, se -
alió con la Confederación Sindical Unitaria; otra parte se unió sin 
mis al Partido Nacional Revolucionario y el grueso restante se con-
virtió en la Liga Nacional Campesina Ursulo Galvan (LNCUG), la cual 
pese a todo se mantuvo como la organización agraria mas fuerte del -
pals hasta el desmantelamiento del agrarismo armado de Veracruz. 

La vida de la LNCUG no duró mucho tiempo. Desde el princi
pio se notaron dos tendencias dentro de la organización; los tejedl~ 
tas y los que apoyaban a Lazara C~rdenas, por entonces presidente -
del PNR. A medida que las elecciones presidenciales se acercaban, la 
convivencia entre estas dos facciones se hacia cada vez mis dificil. 
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En mayo de 1933, aprovechandola coyuntura favorable que le ofrecía -
el desarme del último bastión del agrarismo armado (Veracruz), la S! 
gunda facción mancionada formó la Confederación Campesina Mexicana -
(CCMi, orie.ntada específicamente a apoyar la candidatura de Cárdenas. 
A partir de esa fecha la CCM se convertiría en la principal organiz.'!_ 
ción agraria del país. 

Como puede observarse, las organizacions campesinas posre
voluclonarias, comenzando por el PNA, surgieron al amparo de la ac-
ción estatal. Excepción hecha de la LNC, todas las demás fueron con
cebidas desde arriba. Asimismo, dichas organizaciones desoparecieron 
cuando el Estado dejó de protegerlas o de tolerarlas, ya sea por que 
les parecieron innecesarias o de plano antagónicas. 

Ahora toca el turno al perfodo cardenista, ese período de 
nuestra historia sobre el que tanto se ha escrito. Son famosas las -
grandes acciones agrarias de Cárdenas. Aqul no me ocupare de descri
bir lo que tantas veces ya ha sido descrito, sino de apuntar algunos 
comentarios relacionados con dos preguntas clave: ¿a qué se debió el 
giro agrarista del cardenismo? y ¿cuál fué el papel de los campesi-
nos en la reforma agraria cardenista? 

Sobre lo primero Armando Bartra 73 señala comó a principios 
de los años treinta la situación en el campo era un polvorín debido 
a los efectos negativos de la crisis económira del 29 y a los Inten
tos de los gobiernos del maximato por clausurar el reparto agrario -
cuando la inmensa mayorfa de los campesinos se encuentra aún en esp! 
ra de tierras. Asimismo, segun Bartra, existe la callada pero cre--
ciente presión campesina sobre la tierra que l levaa la_i_ntensificación 
de los conflictos agrarios. Todo ello en su conjunto hace que el nu! 
va régimen cardenista considere una redefinición de la poi ítica agr!!_ 
ria. Lo que Bartra trata de subrayar es que la reforma agraria card! 
nista obedeció a importantes demandas sociales que estaban latentes 
y no se trató de un simple proyecto reformista gubernamental. 

Sobre este mismo punto, Hans Werner Tobler 74 opina que el 
cambio de orientación se debió a la transferencia del poder pal ítico 
de los callistas conservadores a una generación de políticos y mili
tares más jóvenes y con una ideología m~s progresista, y a que a me-
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diados de los anos treinta la magnitud de los problemas socioeconóm! 
cos en el campo exig!ar. soluciones de fondo. Sobre el particular, me 
parece que en la reforma agraria cardenista tuvo mucho que ver la SI 

tuación económica y social que presentaba el campo, y el país en su -
conjunto, a mediados de Jos años treinta, sin menoscabo de la impor
tancia que tuvo el hecho de que esta situación haya coincidido con -
la aparición de un l!der político de Id talla de Lázaro Cárdenas. 

Sin embargo, la cuestión no es simple, pues al pasar a la 
segunda pregunta planLeada líneas arriba, no aparece muy claramente 
la relación entre el Estado y los campesinos. Si para Bartra Ja ac-
ción agraria del cardenismo "respondió e evidentes presiones socia-
les•75, para Tobler, la misma "se debió más bien a Ja nueva alianza 
entre el Estado y las clases bajas" 76 Por mi parte, me incl 1no por la 
opinión de Tobler. Me parece que la "presión desde abajo" no explica 
suficientemente el agrarismo activo de Cárdenas, sino que hay que t~ 

mar en cuenta el contexto po!!tico general del proceso de consolida
ción del Estado mexicano. Quiero decir que para 1934 el campo mexic! 
no todav!a era un factor importante de inestabilidad poi ítica. El E~ 

tado necesitaba sellar una alianzd duradera con los campesinos para 
poder afianzar su propio poder, lo cual jugó un papel importante a -
la hora de decidirse por una reforma agraria profunda. No debe per-
derse de vista, en este sentido, que durante el cardenismo se dió la 
integración del camµ~si11ddo al nuevo Estado. 

Como expl lea Tobler: 

La reforma agraria de Cárdenas revela un rasgo caracter!s
tico de la Revolución Mexicana: el interjuego multiforme -
de presiones desde aba Jo con mecanismos de movilización y 
control desde arriba. Este rasgo marcó a Ja revolución ar
mada entre 1910 y 1920, luego a la fase de canso! idación -
bajo los sonorences y finalmente, a la presidencia de Cár
denas. Para los campesinos esta evolución ha tenido resul
tados ambivalentes. Por una parte, disfrutaron de una am
p! ia reforma agraria con Cárdenas, por la otra fueron inte 
gradas -también por Cárdenas- como el "sector campesino" ~ 
en la estructura corporat.ivista del partido revolucionario 
y sometidos así al firme control del Estado. Este control 
fue un elemento esencial del sistema poi ítico y social que, 
a partir de 1940, en Ja ~stela del "milagro mexicano", car 
go sobre los campesinos gran parte del peso del rápido ere 
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cimiento económico.77 

En efecto, en 1938 la Central Campesina Mexicana cede su -
lugar a la 'moderna" Confederación Nacional Campesina (CNC) que sub
siste hasta nuestros d!as. Como las anteriores fue organizada desde 
arriba y estructurada verticalmente. Como bien senaia Bartra, Cárde
nas cumpió todas las demandas del agrarismo radical, menos una: la -
organización pol!tica independiente del campesinado. 

En conclusión: 
1. A partir de 1920 el agrarismo revolucionario cede su Ju 

gar al agrarismo institucionalizado que se estructura de arriba ha-
cia abajo. El reparto agrario se volvió una concesión gubernamental 
y no la concretización de una conquista ganada mediante una revolu-
ción armada. El Estado arrebató a los campesinos las banderas agra-
ristas transformandolas en instrumentos de control social. 

2. El Estado se reservó para s! la organización de los cam 
pesinos. Con la fundación del PNA en 1920, el Estado comienza IJ ar
dua tarea de aglutinar a los campesinos en organizaciones afines a -
él. Adiferencia con lo ocurrido con la clase obrera, el Estado no -
confió la organización de los campesinos a terceros, sino que él mi! 
mo se abocó a organizarlos. 

3. El proceso de organización de los campesinos concluye -
en 1938 con la fundación de la Confederación Nacional Campesina y su 
corporativización en el Partido de la Revolución Mexicana. La corpo
ratlvización de los campesinos ocurre precisamente durante la etapa 
agrarista mis importante del México posrevolucionario, lo que de al
guna manera significa cómo el Estado accedió a una profunda reforma 
agraria a cambio de exigir el control pol!tico de los beneficiarios 
de dicha reforma. 

2. El Estado y la clase obrera. 

La historia del movimiento obrero de esta etapa bien puede 
partir de los diversos intentos por dar un sentido central y nacio-
nal al mismo. La Casa del Obrero Mundial habla avanzado en tal senti 
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do, "pero por su misma naturaleza, no pudo funcionar como oficina -
coordinadora".78 Fue hasta 1916 cuando se registra el primer inten
to serio por construir una central obrera. En marzo de ese año (po
co antes de la huerga de julio que serfa fuertemente reprimida por 
Carranza), a iniciativa de la Federación de Sindicatos del Distrito 
Federal, se reunieron en Veracruz grupos obreros de di versas tenden 
cias. Las diferencias eran tan grandes que no hubo acuerdo alguno -
m~s que la creación de una organlzación de membrete l IJmada Confed'!_ 
ración del Trabajo de la Región Mexicana. En este primer intento a
parece ya Luis N. Morones, figura central del sindicalismo poste--
rlor a 1920. 

El segundo intento por crear una central obrera ocurre en 
octubre de 1917 en Tampico. El congreso obrero habla sido convocado 
por los sindicatos de Tampico a través de la Casa del Obrero Mundial. 
En él participaron representantes de doce estados. Como en la oca--
si6n anterior, el congreso terminó en fracaso al no poder ponerse de 
acuerdo las diversas facciones sobre cual de ellas tendrla el con--
trol de Ja organización que se crearla; ademá, en el congreso se di
rimieron fuertemente las posiciones entre los sindicalistas y los a
narquistas, resultando triunfadores los primeros. 

Dada esta situación, Carranza vi6 la oportunidad de influir 
en el curso del movimiento obrero; es decir, de lograr el control de 
una parte Importante dei mismo. Con tal fin su gobierno suspici6 el 
tercer intento por crear una organización obrera central. Esta vez -
el intento tuvo éxito. El 1• de mayo de 1918 se inauguro en Saltillo, 
Coahui la, el congreso obrero del que habrla de sal ir la Confederación 
Regional Obrera Mexicana (CROM) . En el congreso participaron todas -
las tendencias del momento. Carranza planeaba que la nueva organiza-
ción obrera se afiliara al Partido Cooperativista para as! lograr el 
control del movimiento obrero tanto en lo económico como en lo polltl 
co. Sin embargo, el control de la naciente CROM recayó en Luis N. Mo
rones y Ezequiel Salcedo. Desde el punto de vista ideológico el con-
greso no aportó nada nuevo al pensamiento social. De él surgió un pr~ 

grama demasiado moderado como para preocupar al gobierno, "prueba evl 
dente de que a los lideres no les interesaban los métodos revoluciona 
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rios a fondo".79 
Tal como lo querfa Carranza, la nueva organización obrera 

s! entro a la escena pol!tica, pero no al lado del Partido Cooperat_i_ 
vista. La cúpula dirigente de la CROM, ansiosa de ganar espacios po
l!ticos, fundó en diciembre de 1919 el Partido Laborista Mexicano -
(PLM) "para llevar la guerra de clases al campo de la pol!tica". La 
verdad es que el PLM se fundó para apoyar la candidatura de Obregón 
a la presidencia. Naturalmente que el apoyo de la CROM a Obregón no 
era desinteresado. En agosto de 1919 Obregón y los cromistas firma-
ron un acuerdo segun el cual Obregón contarla con el apoyo del par
tido que se crear·ta para el efecto a cambio de 1~uc en CJSO Je que -

aquél ganara la presidencia, la CROM tuviese una posición preferen-
cial en el nuevo gobierno. Como se sabe, el PLM apoyó a Obregón fre~ 

te a Carranza. Una vez que de la Huerta asumió la presidencia, la -
CROM y el PLM comenzaron a recibir fondos del gobierno. El mismo --
Luis N. Morones fue nombrado director de las Fábricas Mi 1 itares Fede 
rales. 

Como se ve, el movimiento obrero posrevolucionar10 nace ba 
jo el patrocinio estatal. Por ello Marjorie Ruth Clark afirma que 

••• en México los sindicatos obreros y las organizaciones 
de trabajadores agr!colas siempre han estado Inexplicable
mente vinculados a la situación poi !tica y, lo que es aún 
más nocivo para los intere~12:; laborJlcs. ,~¡ a~ccns0 o car
da de poi ft1cos individuales. Esto Sé aplica no sólo a la 
Confederac1~n Regional Obrera Mexicana y a otros grupos la 
borales que han creado sus propios partidos poi fticos, Ó¡·: 
no también a todas las organizaciones de trabajadores.B 

A. partir de 1920 la CROM y el PLM jugarón un papel destac~ 

do en la vida pol!tica del pa!s, ambos se constituyeron en parte im
portante de la base social de los regfmenes de Obregón y Calles. Con 
Obregón la CROM creció vertiginosamente. Las cifras oficiales de la 
CROM indican que en 1920 contaba con 50 mi 1 afi 1 lados y en 1924 con 
un millón 200 mil. Aunque estas cifras están abultadas, el hecho 
real es que durante el régimen de Obregón s! hubo un crecimiento en 
las filas del movimiento obrero. 
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Por otro lado, al llegar Obregón al poder no pudo cumplir 
todos los compromisos que habla adquirido con la CROM. Por ejemplo, 
la Cámara de Diputados no aceptó la creación de Ja Secretarla del -
Trabajo, la cual debla estar encabezada por una persona "identifica
da con las necesidades morales y materiales de los trabajadores". -
Aunque en esta nueva etapa la CROM no accedió a cargos pübl 1cos de -
gran nivel, si logro la dirección de diversas entidades gubernament! 
les que servlan para expander su labor sindical. Celéstino Gasea ob
tuvo la gubernatura del Distrito Federal; Ezequiel Salcedo obtuvo la 
dirección de los Talleres GrHicos del Gobierno y Eduardo Moneda la 
Oficina Impresora de Estampillas. ,\esto l1ab!a que agregar que Moro
nes tenla, como se mencionó, la d•rección de las Fábricas M1l1tares 
Federales. Desde estas trincheras los cromistas se lanzaron a la con 
quista de mayores y mejores espa,:1os pol{tlcos. 81 ,\simism), los ero~ 
mistas obtuvieron diversos puestos en el Departamento de Trabajo de 
la Secretarla de Industria, Comercio y Traba10, entre ellos la jefa
tura de dicho departamento y la ele la Sección de Conci 1 iación. Al de 
tentar estos puestos la CR1M tuvo Ja oportunidad de enfilar sus ar-
mas tanto contra los empresarios como contra las organizaciones obre 
rus rivales. 

Lo relevante de todo esto es que a partir de 1920 comienza 
a tejerse una alianza completa entre el Estado y el movimiento obre
ro. Obregón necesitaba el apoyo obrera corno parto Je la base social 
de su régimen y el movimiento obrero (la CROM) necesitaba los favo-
res del Estado para crecer y consolidarse. Desde un pr1ncip10 se es
tableció una relación simbiótica entre ambos sectores pollt1cos. En 
este contexto, el Estado utilizó su estrecha relación con el movi--
miento obrero para eliminar a las facciones pollt1cas que le eran -
hostiles (como el Partido Liberal Constitucionali,ta, PLC); para ha
cer frente a la rebelión de la huertista de 1923 y para participar -
activamente en la campaña electoral de 1924. En todas estas ocasio-
nes la CROM brindó su apoyo al Estado, no sin Ir ganando poco a poco 
importantes tajadas del poder pol!tico y ganarse para si mayores fa
vores oficiales. No obstante lo anterior, los mejores tiempos para -
la CROM vendr!an con Cal les. En 1924 Obregón comienza a desconfiar -
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de la CROM dadas sus audaces iniciativas pollticas y su creciente i

dentificación con Cal les. 

En efecto, durante el régimen de Calles la posición de la 

CROM alcanza su punto más alto. Durante esos anos (1925-1928) adqui

rió un gran poder polltico, muchos de sus cuadros se incrustaron en 

el gobierno, desde donde influyeron para que su organización lograra 

una posición preeminente. Esto quedo simbo! izado por el l1echo de que 

Luis ll. Morones es nombrado Secretario de Industria, Comercio y Tra

bajo. Las estadlsticas oficiales de la CROM hablan de que su membre

s!a pasó de 1'500,000 afialiados en 1925 a 2 millones en 1928. Como 

se menciono antes, la CROM si experimento un crecimiento pero no a -

los niveles que senalan sus estadlsticas. Lo que si queda claro es 

que la alianza entre el Estado y el movimiento obrero alcanza un gr_<1_ 

do jamAs visto. 

11 i smo: 

Barry Carr ha sintetiZddO as! lo ocurrido durante el ca---

Tanto para los extranjeros como para los mexicanos, nada -
representó mejor la volubi 1 idad de la pol ltica mexicana -
que el poder y lainf!uencia de que disfrutó la CROM en el 
periodo 1924-1928~ cuando los lideres sindicales fueron go 
bernadores de Estados, los diputados laboristas llenaban:: 
el Congreso de la Unión y Luis Morones, para entonces mi-
nistro, ejercla una influencia solamente comparable al del 
mismo presidente de la República. La dirección de la CROM 
garantizó al nuevo régimen el apoyo a su polltica de nacio 
nalismo económico, de lucha contra el regionalismo y el ca 
ciquismo y de ataque contra la autoridad extrarreligiosa:: 
de la Iglesia; al mismo tiempo movilizó la fuerza sindical 
para ayudar al gobierno en sus esfuerzos por crear en la -
opinión extrJnjcrJ la confianz3 en la •stabi 1 irl•d de Mexi
co y en su capacidad de costeJr su pr~pio desarrollo. 
A cambio de t!sto. Cal le;; Jyud6 J !~ CROM a S!.lprimir cual-
quier amenaza contra su dominio sobre el movimiento obrero, 
haciendose de la vista gorda ante la corrupción polltica -
que caracterizaba a los lideres sindicales. En 1929, ano -
en que fue fundado el nuevo partido oficial, el PllR, el -
esquema de colaboración de los sindicatos y los patrones -
con la oligarqu!a pollL1ca s;, hcillaba yJ completamente ins 
titucional izado.82 

Sin embargo, la preeminencia de la CROM habrla de resultar 

ef!mera. A ralz del asesinato de Obregón en 1928 el pa!s entra en -

gran crisis polltica nacional, ~ue producirla, entre otros efectos, 
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una crisis de hegemon!a en el movimiento obrero. La historia del mo
vimiento obrero entre 1928-19348 3 es en buena medida la crónica de -
la desaparición paulatina pero efectiva de la CROM del escenario po-
1 !tico nacional y de los intentos desplegados por otros lideres y a
grupaciones obreras por reconstituir el movimiento obrero y la alta~ 
za de éste con el Estado. 

En efecto, a principios de 1928 la CROM y sus lideres par! 
clan estar pollticamente más fuertes que nunca; pero al finalizar el 
año ya no habla la certidumbre de que la organización seguiria goza~ 
do de su enorme poder pol!tico. Con el asesinato de Obregón, la CROM 
seria victima de un feroz ataque por pa1·te de los nt>regonistas, qui! 
nes exigieron a Calles la salida de Morones del gabinete y la dismi
nución de su influencia pol!tlca. Cal les accedí o a esta peticiones. 
asimismo, para 1929-1930 Cal les 

habla decidido que las tareas de la coa! 1ción gobernante -
se facil ltar!an si se manten!a al trabajo organizado a una 
distancia respetable rlP los centros de decisión. En opi--
nión de Cal les, el apoyo del eiército, el partido, la buena 
voluntad de Washington, el entendimiento con ciertos agra
ristas, mis la derrota de la Iglesia, constitulan elemen-
tos de poder mis que suficientes por lo que el ré~imen po
dla prescindir de colocar de nueva cuenta a una CROM ya 
desprestigiada entre los actores primordiales del drama p~ 
lltico.84 

En mi opinión lo anterior es muy importante, pues demues-
tra cómo el movimiento obrero fue cort•Jado por el Estado en ciernes 
cuando éste mis necesitaba canso! idar sus bases de sustentación poll 
tica; sin embargo, cuando ese mismo Estado comienza a sentirse segu
ro y ya no enfrenta serios peligros n su hegemonla polltica, enton-
ces arremete contra el movimiento obrero para reducir su influencia 
polltlca al nivel que m~s convenga al Estado. 

Naturalmente que esta nueva labor del Estado (la de redu-
cir la influencia del movimiento obrero) se vi6 facilitado por las -
relaciones de dependencia que la CROM manten!a con aquél, las cuales, 

quedaron claramente descubiertas en el momento en que Moro 
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nes y sus colaboradores intentaron actuar en el plano de -
la polltica nacional como si realmente se oncontraran al -
frente de una organización independiente. la hegemonla de 
que disfruto la CROM dentro del movimiento obrero desde su 
origen hasta 1928 se habían apoyado en tres nuntales: una 
estrecha colaboractón con los caudtl los sJnorenses -misma 
que se inició con el pacto secreto celebrado con Obregón -
en 1919 cuando éste aspiraba a ocupar por primera vez la -
presidencia de la República- . la inexistencia de un cua-
dro doctrinario rlgido que hubiera limitado su capacidad -
de maniobra, y el empleo de una gama notable de instrumen
tos, para impedir que prosperaran las orgonizaciones riva
les, que iban desde el entendimiento con los empresarios y 
la obtención de auténticas ventajas económicas para sus a
fl l lados hasta el uso de la fuerza contra los antaqonistas, 
bien fue¡¡S la pública o bien la organizado por la propia -
central . 

Pc·r otra parte, al tiempo que la CROM se extingufa paulat_!. 
namente, otros lideres y organizaciones buscaban llenar el ••cloque 
dejaba dicha organización, pero ninguna de el las logró impon~rse so
bre las demás. De hecho la CROM y la Confederación General ~e Obre-
ros y Campesinos de México (CGOCM) fueron las dos grandes organiza-
cienes obreras del periodo 1928-1934. Esta última nació en 1933 y -
tiene su origen en la misma CROM. Su l fder Vicente Lombardo lolejano 
organizó la "CRDM depurada", la que poco despu~s se convertirla en -
la CGOCM. Para 1934 esta nueva organización se enfilaba ya como la -
principal organización del movimiento obrero. 

Al lado de la CROM y la CGOCM tuvieron una importante par
ticipación pal ftica los sindicatos independientes de industria, como 
la Confederación Nacional de Electricistas y Similares (CNES), o la 
Confederación de Transporte y Comunic~iones, que se convirtió en ---
1933 en el Sindicato de Trabajadores Fel'rocarr1 !eros de la República 
Mexicana. 

Lo que interesa se~alar aquf es que todos los intentos de 
las organizaciones obreras por llenar espacios políticos dejados por 
la caída de la CROM no fueron concebidos en contraposición al Estado, 
sino que todas ellas buscaban lograr un nuevo entendimiento con el -
Estado. Como escribe Lorenzo Meyer: 
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El camino de una organización obrera radical e independien 
te en un pa!s de régimen autoritario, eminentemente rural
Y con una industria aún débil, aparoc!a como una empresa -
larga y dificil; con excepción de los comunistas, nadie -
mostraba verdadero entusiasmo por seguirlo. Parecfa más se 
guro y factible volver a insistir en la pol!tica de alian:: 
za con el gobierno, que l1ab!a inaugurado la Casa del Obre
ro M•1n1fial en febrero rle 1915, lo cual pe1·miti6 más adelan 
te a los trabajadores ganar posiciones no previsibles dada
su fuerza relativa.86 

Pese a esos intentos, la alianza definitiva entre el Esta
do y el movimiento obrero se dar!a durante el cardenismo. 

Como es de sobra conocido, C~rdenas inau~ura un nuevo tipo 
de relación con los trabajadores y los campesinos. Para 1934 el Est~ 

do mexicano no cuenta aún con sólidas bases sociales y pua lograrlo 
necesita el concurso de las masas. En este contexto 

Cárdenas como nuevo representante del Estado, asumió una -
pol!tica que además de reivindicar la conciliación de las 
clases y la concesión de reformas sociales a los trabajado 
res y a los campesinos, adqu1r16 cual1aades espec!f1cas _:: 
que le dieron un carácter nuevo y la diferenciaron de lo -
que hasta entonces hablan venido desarrollando los c!rcu-
los gobernantes. Esta pol!tica hemos decidido denominarla 
pol!tica de masas, pues apela a éstas y provoca su movili
zación.87 

En efecto,LazJro C5rdcnas pusó gran accnt~ en la organiza
ción y movilización de las masas. En este sentido, C!rdenas promovió 
intensamente no sólo la organización de los trabajadores y los camp~ 

sinos, sino también la unificación completa de los mismos. Dados los 
sucesos que se viv!an en Europa y otras partes del mundo, esta idea 
de la unificación desembocar!a necesariamente en la constitución de 
un frente único. Los objetivos cardenistas de movilización, organizi 
ción y unificación del movimiento obrero cobraron realidad gracias a 
la conjunción de las condiciones en las que se desarrollaba dicho mo 
vimiento y de la precipitación de los acontecimientos pol!ticos. 

El principal de esos acontecimientos pol iticos fue el en-
frentamlento Calles-CArdenas de junio de 1935, cuando el primero hi
zo declaraciones que amenazaban el derecho de huelga y culpaban a --



57 

Cárdenas de no poder controlar los movimientos huelglsticos. Dichas 
declaraciones provocaron una intensa movilización obrera que desemb~ 
co en la constitución de un frente único denominado Comité Nacional 
de Defensa Proletaria (CNDP). Cárdenas salió victorioso de esta cri
sis pol!tica, pero más que nada fortalecido por el apoyo que le bri~ 
daron diversos circulas gubernamentales, incluido el ejército, as! -
como por la destacada participación de las masas trabajadoras. Aun-
que la CNOP tenla como principal función la movi liz•ción de Jos tra
bajadores, fue utilizada también como un método de unificación obre
ra. 

En diciembre de 1935 Cal les vuelve arremeler cont1·d Cárde
nas. Esta vez la movilización obrera alcanza mayores proporcion@s y 
exige la sal ida de Cal les del pa!s . .En febrero de 1936 ocurre en Mo~ 

terrey un Importante problema obrero-patronal. Aqul Cárdenas toma -
partido por los trabajadores. Todos estos aconlecimientos pol!ticos 
ayudaron a que se acelerara el proceso de unificación de los trabaj~ 
dores. En febrero de 1936 se celebra el congreso unitario del que -
surge la Confederación de Trabajadores de México (CTM), en la cual -
quedaron encuadradas todas !~organizaciones miembros de la CNDP as! 
como otras más. La CROM y la CGT (Confederación General de Trabajad~ 

res) quedaron fuera de la CTM. Desde su fundación Ja CTM se aboca a 
desarrollar y ampliar su influencia; en particular Lrata de agrupar 
en su seno al mayor n~m~ro rosibl~ de trabaj~dorPs rnn miras íl cons
tituirse en una verdadera central única de trabajadores. Para 1938 -

la CTM agrupaba a 3594 organizaciones que representaban a 945,913 -

trabajadores. 
Sin embargo, aunque el estado cardenista favorec!a la uni

ficación de los trabajadores en la CTM, no permitió que otros grupos 
Importantes, como los campesinos, los burocratas y los mineros, se -
afiliaron a ella, lo cual demuestra que Cárdenas al igual que Ca--
lles, estaba conciente de que no habla que otorgar gran cuota de po
der a las organizaciones obreras. Habla que evitar la posibilidad de 
que sa pudieran unir las fuerzas del campo y de la ciudad en una so
la organización y eventualmente escaparan al control del Estado. El 
Estado mexicano se reservo para si la organización de los campes!--
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nos, a través de la Central Campesina Mexicana primero y de la Conf! 
deración Nacional Campesina después, y de los burócratas a través de 
la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Se.rvic10 del Estado -
(FSTSE). 

No obstante lo anterior, la CTM se convirtió desde el pri~ 

cipio en~l principal instrumento movilizador de masas del Estado me
xicano. N1 el partido oficial, el PHR, logro competir con la CTM du
rante este periodo. De hecho el PNR sólo funcionó co110 auxiliar de -
la CTM durante las grandes mov1l1zociones de masas del periodo card! 
nis ta. 

Otro espacio que coov1ene apuntar es que la CTM fue estruc 
turada verticalmente con un mando Qnico. Desde el principio el comi
té nacional de la CTM comenzó a central izar las decisiones y el con
trol sobre los sindicatos y federaciones, llegando al grado de que -
los congresos unitarios para integrar federaciones o sindicatos na-
cionales tentan que efectuarse con la autorización y superv1c1ón del 
comite nacional. Otro fenómeno interesante es la aparición de una -
"burocracia sindical" compuesta por los lideres de la CTM, que se -
constituyo en la intermediaria entre las masas trabajadoras y el Es
tado: 

Estrechamente vinculados al Estado, los lideres fueron con 
figurando una élite que subordinó las organizaciones obre= 
ras a las necesidades de la polltica de masas y que, como, 
lo permite observar la administración sindical, se preocu
paba mis por los intereses gubernamentales que por los tra 
bajadores a los que supuestamente deberla representar y -= 
proteger. De esta manera, la élite de lideres conformó una 
burocracia separada d• las masas obreras, colocada por en
cima de éstas y dominjndolas, pero que a su vez dependta -
del Estado. As!, la organización y desarrollo de la C1M co 
mo elemento de la pol!tica de masas cardenista trajo consT 
go el desarrollo y el fortalecimiento de la burocració -
sindical que cansolidarta la integración de los trabajado
res al Estado. s 

El proceso de integración de los trabajadores al Estado 11!1_ 

brla de concluir en 1938 con la corporativización de los mismos den
tro de la estructura del Partido de la Revolución Mexicana. La CTM -
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al lado de la CROM, la CGT, el Sindicato de mineros y el Sindicato -
Mexicano de Electricistas pasaron a constituir el primer sector del 
PRM. Con lo anterior, el PRM (es decir, el Estado) consiguió el con
trol central Izado y permanente de las masas asalariadas. Como apunta 
Arturo Anguiano: 

clones: 

El PRM fue un instrumento corporativo que central izó y so
lidificó el control del Estado sobre los trabajadores, din 
dale un carácter institucional. De este modo, todos los nu 
cleos de trabajadores asalariados y los campesinos fueron
integrados al aparato estatal, del cual dependerlan y al -
que serian sujetados. Desde los anos de su campana electo
ral, Lázaro Cárdenas habla pugnado por la organización, u
nificación y disciplina de los trabajadores, y tambi~n ha
bla impulsado el agrupamiento de los capitalistas. De esta 
forma, la lucha económica y social yo no serla "la diaria 
e lnutil batalla del individuo contra el individuo, sino -
la contienda corporativa de la cual ha de surgir la justi
cia y el mejoramiento paratodos los hombres".En efecto, la 
polltica cardenista condujo a la organizar.Ión de todos los 
sectores sociales y, con el lo, a la institucionalización -
de los conflictos entre las diversas clases.89 

Para terminar, vale la pena ap~ntar las siguientes conclu 

1. El movimiento obrero mexicano moderno nace bajo el pa-
troclnlo estatal. Prueba de ello es la CROM, la organización obrera 
que nace a la par del nuevo Estado. Sin embargo, la CROM no hace mis 
que seguir el camino inaugurado en 1915 por la Cosa del Obrero Mun-
d i a l. 

2. Ninguna de las organizaciones obreras que abarcan el p~ 

r!odo, desde la CROM hasta la CTM, se planteó como objetivo la cons
trucción de una organización independiente del Estado o contestarla 
a ~l. sino que todas ellas persiguieron el entendimiento con el Est! 
do a fin de obtener mayores ventajas pollticas, económicas y socia-
les. Asimismo, el nuevo Estado mexicano cobro conciencia desde muy -
temprano de que necesitaba contar con el apoyo obrero para poder su~ 

sistlr y fortalecerse, pero también de que no debla permitir la org! 
nlzaclón independiente de la clase obrera ni el crecimiento o robus
tecimiento excesivo de alguna organización en particular. Calles con 
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la CROM y C~rdenas con la CTM se percataron de esto último. 
3. La corporativización de los trabajadores en el PRM vinó 

significar el fin del proceso de integración de los trabajadores -
al Estado. Veinte años transcurrieron entre la fundación de la CROM 
y la corporativización de los trabajadores en 1938. 

3. El Estado y la burgues!a. 

¿cuAI fue la relación entre el Estado y la burgues!a entre 
1920 y1940? Una primera aproximación nos dice que el Estado mexica
no,· al igual que muchos otros de capital ismJ periférico, participó -
activa y decididamente en el proceso de acumulación de capital, as[ 
como en la formación y desarrollo de la burguesía nac1ona1. 90 

Como es de sobra conocido, al sobrevenir la Revolución me
xicana, el capital extranjero controlaba los sectores económicos cla 
ve de la economfa mexicana: minerales, petróleo, productos agricolas, 
ferrocarriles, bancos, etcétera. Al mismo tiempo habla surgido ya -
una burgues!a local que se encontraba muy ligada al capital extranj! 
ro y al Estado. Al ocurrir la Revolución, estos tre• actores fueron 
el blanco de la oleada revolucionaria. Es terreno común afirmar que 
el estallido revolucionario de 1910 tenla como fin destruir los pri
vilegios excesivos de que gozaban en México los capitalistas extran
jeros y nacionales y los altos funcionarios de la burocracia porfi-
ri sta. Gran parte de la burguesf a mexicana y extranjera sobrevivió a 
la Revolución, sus intPreses se vieron afectados duranL.: ella p"ro -
no al grado de desaparecer. Sin embargo, a partir de 1920 ambas ---
fracciones sociales tuvieron que aprender a vivir en otras condicio
nes y a convivir con un naciente Estado que estaba decidido a parti
cipar en la actividad económica. A esto habla que agregar que a ex-
pensas del Estado nació y creció una nueva burgues!a, la compuesta -

por los revolucionarios victoriosos. 
En este sentido 

la revolución de 1910-1917 diferenció a México de otros -
pafses de latinoamérica en varios aspectos; entre otros, -
en su efecto de regitimar un papel estatal activo en la --
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promoción y dirección del desarrollo económico mucho antes 
del establecimiento de soluciones "estadistas" a la crisis 
del capitalismo en Europa, los Estados Unidos y otros pai
ses latinoamericanos. Los esfuerzos del E;tado mexicano -
posrevolucionario por controlar la dirección de la econo-
m!a comenzaron en la década de los veinte. y fueron conso-
1 ldados en los a~os treinta, cuando fueron reforzados por 
los efectos de la depresión y el ejemplo de otros paises -
capitalistas avanzados y dependiente,.91 

La participación activa del Estado mer.1cano en la econom!a 
del pa!s obedeció a una intención deliberada de aquél, pero también 
tuvo mucho que ver el hecho de que en las cond1:_:on2s ruinos.is en -

que se encontraba el pa!s en 1920, y en virtud d~ que la clase domi
nante nacional habla sal ido debilitada del periodo revolucionario y 
los capitalistas extranjeros se mostraban renuentes a colaborar con 
el nuevo régimen, el Estado mismo se vió obligado a asumir una posi
ción central y activa para reconstruir la base económica de Mexico. 
As! pues, a principios de los anos veinte el Estado enfrentaba el d~ 

lema de crear las condiciones para la reconstrucción económica del -
pals pero sin producir que la antigua clase dominante asumiera nueva 
mente un papel de preeminencia. 

La estrategia económica del Estado 1ncluy6 diversas medi-
das: crear organizaciones estatales para industrias clave, como ele~ 

lricidad y petróleo; crear bancos de desarrollo, emprender obras de 
Infraestructura, como carreteras y obras de riego; fomentar la indus 
tria privada; la constitución del Banco de México; el reordenamiento 
del sistema bancario; etcétera. 

De las medidas anteriores, una de las más importantes fue 

la reconstrucción del sistema bancario nacional. En 1928, bajo el p~ 

trocinio estatal, surgió la Asociación de Banqueros de México. A pe
sar de que los banqueros porfirianos fueron duramente golpeados du-
rante el periodo revolucionario, sobrevivieron y colaboraron con el 
gobierno en la reconstrucción del sistema bancario. Sólo que ahora -
los bancos privados ya no podr!an emitir billetes, función que ahora 
pasaba a control del gobierno a través del Banco de México (fundado 

en 1925). Con el control del sistema bancario, el gobierno persegu!a 
un doble objetivo: restablecer la confianza del pQ~~o:en el mismo 
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y canal izar recursos a la inversión productiva. Con relación a este 
último objetivo, puede decirse que durante el período posrevoluciona
rlo que nos ocupa, los bancos privados no jugaron un papel importan
te en el proceso de formación de capital, debido con mucho a la fal
ta de 1 lquldcz. Pasarían varias décadas antes de que los bancos tu-
vieran un papel destacada en dicho proceso. En resumen, 

durante el periodo posrevolucionario el Estado estableció 
las instrucciones e instrumentos que facj 1 itarfan s11 fut11-
ra dirección de la economla, Incluyendo la orientación de 
los recursos financieros hacia la inversión productiva. Al 
mismo tiempo, la colaboración entre los sectores financie
ros privados y estatales en las instituciones financieras 
privadas, y las administrativas interconectadas entre los 
bancos estatales y privados, Indudablemente favoreclan una 
comunidad de intereses entre el Estado y los sectores fi-
nanc ieros privados.92 

Pero el Estado mexicano no sólo se dedicó a reconstruir la 
base económica del pals y a favorecer los intereses empresariales, -
sino que también asumió la importante función de ayudar a crear a la 
nueva clase capitalista nacional. 

Como dice Arnaldo Córdova: 

.•. la Revolución no solamente habla proporcionado los e-
quipos que ahora se encargaban de ejercer el poder pollti
co a nombre de todos los mexicanos, sino que contrlbula 
también con buena parte de los contingentes que deblan --
practicar las actividades económicas propias del sistema -
social recien Instaurado. Crear empresarios entre las filas 
de los mismos revolucionarlos parecla coincidir por entero 
con aquella "fiebre por acumular fortunas" .. , que se manl-
festo con toda pujanza durante el régimen de Cal les y que 
producla efectos sumamente benéficos para el sistema: pese 
a todas las contravenciones y a cuanta iniquidad pudiera -
encerrar, el procedimiento estaba fundando una verdadera -
institucionalización del arte de enriquecerse, esto es, su 
normalización y su regulación pacifica; es verdad que en 
gran medida las actividades económicas de los "nuevos ri-
cos" eran fundamentalmente improductivas; sin embargo, la 
transformación de los revolucionarios en empresarios abr!a 
canales a través de los cuales se daba sal ida a sus inqui
nas y a sus ambiciones pol!ticas, sin que fuera secundario 
el buen resultado que trala aparejada la acumulación de ca 
pitales para la urgente reconstrucción económica del pals~ 
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El que una gran parte de esos nuevos ricos hayan sido mili 
tares que provenf an de los tiempos aún no lejanos de la lu 
chs armada, aseguraban definitivamente ia conjuración del
mayor pe! igro que de inmediato po~[a amenazar al régimen -
posrevo!ucionario: el cuartelazo. 3 

Lo anterior significa que la participación directa del Es
tado en la formación de la nueva burguesla nacional no fue un fenóme 
no puramente "natural" sino que tenla una "lógica" muy clara. El e-
jemplo clásico es el de Aarón Sáenz, revolucionario ~ue se convirtió 
primero en funcionario gubernamental y después en empresario capita-
1 ista. Su carrera estuvo !uy ligada a Calles, quien le agudo a en--
trar en el mundo de los negocios. La carrera de Slenz es muy ilustr! 
ti va, pues pasó de miembro del Estado Mayor Constitucional ista en -
los anos revolucionarios a alto funcionario gubernamental en los a-
nos veinte y treinta (llegó a ser considerado candidato a la presi-
dencia en 1929), para finalmente convertirse en poderoso empresario 
de la industria azucarera y de la construcción. Este caso, como o--
tros, ilustran 

como el Estado tuvo un papel predominante en la formación 
de clases en el México posrevolucionario: indirectamente, 
mediante la promoción de industrias espec!f icas (como las 
del azucar y el turismo), directamente, mediante oportuni
dades (incluyendo subsidios directos) que permitieron que 
militares y funcionarios del gobierno se convirtiesen en -
11 capitalistas revolucionarios 11 .94 

Por otra parte, el Estado tuvo tambiAn un papel destacado 
en la formación y desarrollo de las organizaciones empresariales. E~ 

te proceso estuvo ligado estrechamente al crecimiento económico del 
pals.95 En ·1874 se funda la primera agrupación empresarial, la Cama

ra de Comercio de la Ciudad de México, la cual octuarla hasta 1917 -
como la representante de los intereses privados. Durante el porfi-
riato surgieron 15 cámaras de comercio en distintos puntos del pafs, 
pero serla hasta 1908 cuando se promulgó la primera Ley de Cámaras -
que otorga personalidad jur!dica a dichas agrupaciones. 

Entre 1911 y 1917 nacieron otras 9 cámaras de comercio. En 
1917, por iniciativa de Alberto J. Pani, Ministro de Industria y Co-
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mercio, se convoca a\ primer congreso nacina\ de comerciantes, e\ -
cual fue inaugurado pare\ propio presidente Carranza. Entre \os te-
mas principales de\ congreso estaba e\ de crear una confederación de 
comerciantes. Después de varios meses de discusiones se convocó a Ja 
primera Asamblea Genera\ de Cámaras de Comercio, de \a que habrla de 
salir, e\ 3 de noviembre de 1917, \a Confederación de Cámaras de Co
mercio (CO"CANACO). 

De\ mismo modo, y por Iniciativa también de Panl. en 1918 
surge \a Confederación de Cámaras Industriales (CONCAMIN).Ourante -
\os anos veinte las organizaciones empresariales mantuvieron cordia
les relaciones con el Estado, pero a f 1na\es de esa década dichas re 
\aciones se vieron enturbiadas por la reglamentación de\ Articulo --
123 constitucional. Como reacción a eslo di timo, en 1929, a lniclat! 
va de\ industrial regiomontano Luis G. Soda, surgió la Confederación 
Patronal de la Repdblica Mexicana (COPARMEX), \a cual tenla por obl! 
tivo constituir un frente patronal (de industriales y comerciantes) 
en contra de las organizaciones obreras. En agosto de 1931 esta agr~ 
pación presentó al Senado sus objeciones al proyecto de Ley Federal 
del Trabajo, al cual calificaban de "el más radical del mundo en fa
vor de Jos trabajadores" y recordaba al Estado que la democracia --
"consiste en que el gobierno represente a todas las clases". 

Pasado este episodio. durante e\ carden1smo sobrevendrla -
el enfrentamiento más violento entre el Estado y los empresarios, -
Las profundas y espectaculares acciones agrarias y obreras del carde 
nismo sembraron la total desconfianza de \os empresarios hacia el g~ 

bierno, al cual acusaban de implementar medidas socia\izantes y de -
atentar contra la democracia y \a propiedad privada. En febrero de -
1936 ocurre \a rebelión emµresar1al de In• industriales de Monterrey 
quienes amenazaban cerrar sus industrias. Cárdenos torna partido por 
\os obreros y lanza una advertencia a los industriales regiomontanos 
(y del pals). Las advertencias quedan contenidas en los famosos 14 -
puntos; he aqul tres de esos puntos: 

3. El gobierno es el ~rbrito regulador de \a vida social. 
13. Debe cuidarse mucho la clase patronal de que sus agita 

cienes no se conviertan en banderla polltica, porque~ 
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esto nos llevarla a una lucha armada. 
14. Los empresarios que se sienten fatigados por la lucha 

social. pueden entregar sus industrias a los obreros o 
al gobierno. Esto serla patriotico; el paro, no.96 

Como puede observarse, el Eslado cardenisla se encargo de 
reafirmar para si el papel de "arbitro regulador de la vida social" 
y como tal no podla permitir que los empresarios (u otros grupos so
ciales en su caso) hicieran valer sus intereses sobre los del Estado 
(es decir, los intereses de la sociedad, según es la manera de enfo
car las cosas). Los empresarios y sus organizaciones, finalmente, -
llegaron a un acuerdo con el Estado y de hecho, al igual que los --
obreros y los campesinos, siguieron actuando de acuerdo a las reglas 
fijadas por él. Pero lc6mo explicar que los empresarios, pese a su -
poder económico, tuvieran que someterse a los designios estatales? -
Como explica Carlos Arriola: 

En el caso de los empresarios es evidente queno consti---
tulan, en la época, una burgues!a con capacidad para crear 
e imponer un proyecto de desarrollo al pals, sino un grupo 
social débil que requer!a la ayuda del Estado para su desa 
rrollo. -
En mas de un sentido puede afirmarse que en el esquema que 
en forma mas o menos explicita adoptaron los gobiernos re
volucionarios para reconstruir el pa\s, se fijó a los em-
presarios un papel. producir, y en concordancia con este -
objetivo se crearon las condiciones generales para alcan-
zarlo. Los empresarios aprovecharon ampliamente la• nuevas 
oportunidades y realizaron fructlferas inversiones en la -
industria, en el comercio y en c1erLas zonas de la agricul 
tura. A cambio de ello se les vedó el acceso a la adminis= 
tración pública y a los puestos de elecci6n popular. Den-
tro de este esquema, los empresarios podlan manifestar a -
través de las camaras respectivas y ante "las instancis -
correspondientes" sus puntos de vista y defender sus inte
reses profesionales, pero no expresar un punlo de vista -
global sobre le desarroollo y funcionamiento de lasociedad. 
Esta tarea correspondió al Estado, controlado por miembros 
de otros grupos sociales cuyo origen, formación y recluta
miento ha sido diferente de los miembros del sector priva
do. 97 

Con base en lo anterior, puede concluirse ~ue: 
t. La relaci6n entre el Estado y Ja burguesla se da en el 
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marco general de un Estado que, a partir de 1920, interviene activa y 

decididamente en el proceso de reconstrucción de la destruida econo
m!a nacional. 

2. El Estado mismo favoreció la formación de un nueva cla
se burguesa, la de "or!genes revolucionarios". Este nuevo segmento -
burgués, lvido de poder económico, const1tulr!a un• Importante con-
tribución estatal al espectro social mexicano, y 

3. Al igual que con los obreros y los campesinos, las org_<J_ 
nizaciones empresariales mexicanas (a excepción de la COPARMEX) sur
gieron y se desarrollaron al amparo del Estado. En consonancia con -
esto, desde el principio el Estado asignó a los empresarios J a sus 
organizaciones un papel subordinado. 

4. El PflR y el PRM. 

Mención aparte merece el Partido Nacional Revolucionarlo -
(después Partido de la Revolución Mexicana), fundado en 1929 por el 
general Plutarco Ellas Calles para terminar con la lucha de faccio-
nes profundamente individualizadas y dar paso a la institucionaliza
ción del poder pal !tlco. 

En términos generales, los partidos pal 1ticos son o deben 
ser expresiones directas de la sociedad civil pues se considera que 
los mismos "cumplen la función de seleccionar, agregar y transmitir 
las demandas de la sociedad civil que se volverln pronto objeto de -
decisión pol!tica•. 98sin, embargo, como se mencionó en el primer ca
pitulo, los partidos pol!ticos tienen un pie en la sociedad civil y 
otro en el Estado. De ah! la ambiguedad y peculiaridad de estos 1m-
portantes órganos pol!ticos. 

En el caso de México, "los partidos pol!ticos son incom--
prensibles al margen del Estado• 99 , pero esto se enmarca en un proc! 
so general : 

El sistema de los partidos pol!ticos en México y su vincu
lación a la historia del Estado mexicano corresponden a un 
proceso universal en el que se dan dos fenómenos parecidos: 
el de un partido único o predominante en las naciones de -
origen colonial, y el del partido del Estado en los paises 
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industriales y metropolitanos donde se ha desarrollado el 
capital monopólico. Ambas caracterlsticas •e dan aqul don
de no existe un partido único, sino un partido predominan
te, que es el partido del Estado, 100 

En este sentido, el PNR surge a la luz púl>I lea en marzo de 
1929, a pocos meses de la muerte de Obregón. Mace por la delermina-
ción de Calles y no por un acto voluntarioso de diversas agrupacio-
nes pollticas por aglutinarse en un único partido polltico. Sin em-
bargo, la tarea no fue flcil pues de inmediato provocó la 1nconforml 
dad de una parte del ejército (la rebelión escobarista}, misma que -
fue sofocada por Calles apoyándose en los campesinos armados. En PNR 
fue concebido como un partido de partidos regionales, de caudillos y 
polfticos regionales. Es decir, en un primer momento el partido del 
Estado no se conforma en base a organizaciones de clase sino en base 
a "partidos pollticos" y figuras pollticas. Esto a todas luces fue -
producto de las circunstancias imperantes en 1929,en momentos de cr~ 

sis y gran división pol!tica. Pero en 1932 el partido mismo comenzó 
a deshacerse de los partidos regionales, dando paso a un partido mis 
centralizado y capacitado pollticamente para dirigir los movimientos 
polltlcos y electorales. Asimismo, al afiliar indiv1tlualmente a los 
miembros de las agrupaciones pol!ticas incorporadas al PtJR, "se crea 
ban las condiciones para establecer una coa! ici6n de intereses, de-
jando aparte a los caudillos y caciques locale< que dominaban a las 
agrupaciones•. 101 

La siguiente fecha importante en la evolución del PNR es -
1938, cuando se transforma en Partido de la Revolución Mexicana (PRM). 
Dicha 

reorganización del Partido oficial en 1938 fue el resulta
do del proceso de organización de los trabajadores que el 
cardenismo llevó a cabo desde 1933 a nivel nacional. No -
constituyo un hecho aislado ni mucho menos arbitrario de -
la pol itica cardenista. Comenzó a gestarse desde los dlas 
de la campana electoral y su consumación no fue sino la -
formulación institucional de aquél proceso m~s amplio. Es 
verdad que ninguno de los llamados cuatro sectores del Par 
tido, obrero, campesino, popular y militar, formaba un gru 
po social perfectamente integrado y con intereses un!vocos, 
que lo distinguieran como un bloque bien definido en el --
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contexto social; pero el cardenismo en el poder habla lo-
grado ya para 1938 que las fuerzas principales que habr[an 
de constituir cada sector se independizaran por completo -
de los viejos grupos pollticos que se fundaban en la pol[
tica personal ista y actuaran de acuerdo con la estrategia 
gubernamental en todos y cada uno de los actos en que ésta 
se traduc[a.En esas fuerzas se apoyo la constitución de -
los sectores: la Confederación de Trabajadores de México -
(CTH) para el sector obrero; la Confederación Campesina He 
xicana (CCH) y de ahl a poco la Confederación t/acional Ca~ 
pesina (Ct/C) para el sector campesino; los burócratas y -
los maestros para el sector popular, y la oficialidad JÓ-
ven y las clases para el sectot militar. Puede ponerse en 
duda el que, vistas en el conjunto de la sociedad, esas -
fuerzas hayan sido mayoritarias o adecuartamente representa 
tivas de cada clase social; lo que es indudable es que --= 
eran fuerzas hegémonicas y que lo hablan llegado a ser en 
virtud de su organización. Los 1 !amados sectores tenlan, -
pues, una base social indiscut1hle; representaban el pue-
blo organizado. Y el n1Jevo partido, el Partido de la Revo
lución Mexicana, no surgla precisamente como un partido -
de masas sino como un partido de corporaciones, en el que 
sus unidades de base eran las organizaciones, mientras que 
los individuos resultaban elementos secundarios.102 

En pocas palabras, la transformación del Pt/R en PRH signi
ficó el paso de un partido de partidos a un partido de sectores. De 
este modo, a partir de 1938 los obreros, los campesinos y los buró-
cratas organizados quedan incorporados a la estructura estatal a tra 
vés del PRM. En lo sucesivo una buena parte de las relaciones de la 
sociedad civi 1 con ~¡ Estado se dJrfan por ~cdiación del partido ofi 

c i a 1 • 

5. La corporativización de los sectores sociales. 

Tal como se mencionó en la introducción, una de las ideas -
centrales de éste trabajo es que durante el periodo 1920-1940 el pr~ 

ceso de conformación de las relaciones entre el Estado y la sociedad 
civil desembocó a fines de los anos treintas en la corporativización 
de los sectores sociales fundamentales. 

Desde mi punto de vista, la corporativización es el resul
tado final de un proceso largo y complejo de organización, unifica-
ción y consolidación de los trabajadores del campo y de la ciudad, -
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reunidos por fin dentro de un órgano mayor que en lo sucesivo marca
rl las pautas de conducta polftica. En otras palabras, puede decirse 
que la "voluntad organizadora del Estado" condujo directamente a la 
corporativización de los trabajadores. 

Asimismo, la organización de los trabajadores representaba 
para el Estado una necesidad urgente. y en el caso del cardenismo, 
las profundas reformas soctales requerfan la existencia de un buen -
respaldo popular. Como dijo Ordenas: "Juzgo muy dfftcil realizar -
los postulados del Plan Sexenal si no cuento con la cooperación de -
las masas obreras y campesinas organizadas, cliscipl tnadas y untfica
das•.1º3 Para 1934, a pesar de los importantes avances en!a materia, 
aún distaba mucho de que se hubieran cumplido e;os ob¡etivos. Ningu
na de las distintas organizaciones obreras y campesinas podfan decir 
que cumplfan con los requisitos que ponfa el Estado. De ahf que Clr
denas haya tomado la firme decisión de concretizar esa aspiración. 
Y para ello le ayudaron muchfsimo las reformas sociales. A través de 
el las logró dar gran impulso a su proyecto totalizador. Sin las re-
formas sociales del periodo cardenista no habrfa sido posible condu
cir a las masas al terreno de la organización, la unificación y la -
corporativización. 

lCómo concebfa Cárdenas la corporativi:ac16n? Un resenista 
de la gira electoral de Clrdenas escribió en 1934: 

Quiere el general Lázaro Cárdenas que la organización se -
prosiga sin descanso, porque desea que la Repúbl lea presen 
te una conformación definida poi !tica, social y economica= 
mente. Quiere el general Cárdenas que todos los grupos so
ciales se organicen en sendos sectores de acción, no impar 
ta los choques que de éstos puedan sobrevenir: cuando al = 
general Clrdenas predica la acción de todos los producto-
res, formula una clara ley sociológica. No serla posible -
que el burgués y el obrero formaran parte del mismo sindi
cato o de la misma unión, aunque sf lo sera que ambos coin 
cidan en apoyar determinados puntos del programa gubernatT 
vo. Que los obreros se organicen de acuerdo con su matis = 
de pensamiento, de acuerdo con sus intereses profesionales, 
y que igual cosa haga el empresario industrial y el posee
dor de la tierra: la lucha económica y social ya no será -
entonces la diaria e inutil batalld del individuo contra -
el individuo, sino la contienda corporativa de la cual ha 
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de surgir la justicia y el mejoramiento para todos los hom 
bres.104 

Como se ve, la organización corporativa es el medio princ_!_ 
pal por el cual se dirimirán los conflictos sociales, siendo el Esta 
do el .lrbrito supremo. La corporativización vendrla a ser la homoge
nización de las relaciones y los conflictos sociales, es decir, se-
ria la manera de "sintetizar" los diferentes intereses sociales en -
un mecanismo de solución permanente. 

El ~unto culminante de esta visión o su concretización ocu 
rre en 1938 cuando el Partido N•cional Revolucionario, que era algo 
as(, como una confederación de 1 lderesEol (ticos, se convierte en el 
Partido de la Revolución Mexicana, concebido ahord como un partido -
de corporaciones. 

Pero lqué es el corporativismo? Sin la intención de hacer 
una descripción exhaustiva del lema, valdrla la pena citar dos opi
niones. Segun James D. Cockcroft, el corporativismo 

describe un sistema poi ltico que descansa para su legitimi 
dad y perpetuación en!.; po!ltica de masas, donde el Estado 
capi,tal ista provee de concesiones modestas a los movimien
tos populares y a las organizaciones de masas a su tutela
Je y donde aquellos que se resisten' tal incorpora5i6n -
son generalmente reprimidos por la fuerza estatal. 1 5 

Cockcroft pone el acento en la polltica de masas y en el -
juego de las concesiones estatales a cambio de la sujeción polltica. 
En mi opinión, esta definición es limitada pues pone mis enf&sis en 
un elemento del sistema carµurat1vo que en el fenómeno en si. Mis a
decuada y útil me parece la definición de José Luis Reyna, para ---
quien el corporativismo es la 

nuclearización de los grupos pollticamente significativos 
de la sociedad a través de un complejo sistema de organiza 
c1ones pollticas que relacionan a esos grupos con el proci 
so de toma de decisiones. Una estructura polltica corpora~ 
ti va tiende a eliminar la competencia por el poder y enfa
tizar Ja conciliación entre los diferentes grupos sociales 
d través de su relación vertical o subordinada al aparato 
estatal .106 
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En el caso de esta definición, creo que es lo suficiente-
mente amplia para describir el fenómeno y las funciones principales 
de un sistema de organizaciones pollticas de esa clase. Aqul el ace~ 

to esta puesto en las funciones de los sistemas corporativos. Para -
ser m~s preciso, Reyna señala que: 

los nuevos teóricos del Estado y el "grupo corporativo" ar 
gumentan que las organizaciones y corporaciones son indis= 
pensables por cuatro aspectos estrechamente relacionados -
con la dominación polltica:1) la regulación del croflicto -
social, 2) la racionalización de los procedimientos pol[ti 
cos, 3) la implementación d~ las decisiones económicas y= 
pollticas, y 4) la ej~cución efectiva de los mecanismo5 de 
control polltico sobre los cuales depende el Estado.107 

De lo anterior puede desprenderse que el sistema polltico 
mexicano al asumir el esquema corporativo definió de que manera de-
blan ser las relaciones entre el Estado y la sociedad civil. A par-
tir de 1938 el sistema corporativo sería el medio por el cuJI los -
grupos pollticos m~s significativos de la sociedad civil se comunica 
rlan con el Estado. Finalmente no habla lugar ya para Ja lucha indi
vidual sino para la lucha corporativa. 
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l. La "voluntad organizadora del Estado" constituye una C! 
racter!stica original del naciente Estado mexicano. Esa voluntad se 
manifiesta desde los tiempos de Carranza y tendr~ su mas acabada ex
presión durante el cardenlsmo. Lo organización de la sociedad fue -
parte integral de la acción estatal. Obregón. Cal les y cardeoas tra
taron de construirse sólidas bases sociales que les permitieran so-
brevlvir pol!tlcamente y a ello enfocaron sus esf11erzos. En este sen 
tido, puede decirse también que esta voluntad organizadora les fue -
impuesta por las circunstancias y no fue del todo natural. El perío
do 1920-1940 puede verse como el proceso continuo por organizar a la 
sociedad y la formación del poder polltlco del Estado mexicano posr~ 
volucionario. Al cabo de 20 años éste verla alcanzado su objetivo. 

2. Las reformas sociales emprendidas a partir de 1920 fue
ron el motor principal para que los campesinos y la clase obrera se 
integraran gradualmente al nuevo sistema pol!tlco. Sin ellas Ja ac-
ción organizadora del Estado hubiera visto truncado sus objetivos. -
Por ello no extraña que en el periodo de m!s intensas reformas socl! 
les haya ocurrido la Integración definitiva de los obreros y los ca~ 
pesinos a la estructura estatal. l~tos ren11nciaron a Ja lndependen-
cla pol!tica a cambio de beneficios sociales y económicos. Los bene
ficios pol!t1cos quedaron en manos de la burocracia sindical y de -
los lideres campesinos. 

3. La corporativizaclón fue Ja conclusión de la actividad 
organizadora del Estado. El sistema corporativo fue Ja solución que 
el Estado mexicano encontró para perpetuar su dominación pol!tlca; -
a través de él se le facilitó el trato con la sociedad; la solución 
de Jos confl lctos sociales; la transmisión de las decisiones econ6ml_ 
cas y pol!ticas tomadas al m~s alto nivel; el control pol!tico de -
las organizaciones encuadradas en el sistema y el control de los pr~ 
cesas pol!ticos en general. 

4. Con base en lo visto anteriormente, puede decirse que -
73 
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la sociedad civil mexicana de los años veinte y treinta era muy dé-
bil como para haber formulado y llevado a cabo un proyecto nacional 
propio. El Estado mexicano posrevolucionario organizó a la sociedad 
concibió las organizaciones sociales, les ayudo a conformarse, las -
fortaleció y, finalmente, las Incorporo en un sistema corporativo. 
Esto me parece importante, pues se habla ahora del "resurgimiento" o 
del ~espertar" de la sociedad civil mexicana; valdrla la pena acla-
rar que la misma no est~ "recuperando" su independencia, sino que -
m~s bien la est~ obteniendo por primera vez en este siglo. El Estado 
mexicano realizó todo el proceso de la organización, unificación y -
corporativización de los sectores sociales fundamentales; la mano -
del Estado aparece desde el principio. 
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